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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la U r i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO

En e! expedien te  y autos de competencia  susc ita 
d a  e n tre  el Gobernador de ia p rovincia  de  Málaga y 
el Juez de p r im e ra  ins tancia  del d is tr i to  de  Santo  
Domingo de su  capital , de  los cuales resulta :

Que en 23 de Junio  de 1854 se despachó e je c u 
ción á instancia de ios Capellanes de la villa del C ar
pió contra  D. Cosme Escobar y Asenjo, como marido 
de Doña Josefa López Espinosa de los Monteros, p a ra  
pago de réditos ab asa d o s ,  desde San  Juan  d e  1849, 
de un censo afecto á cargas espiritua les  á favor de  la 
ob ra  pia fu n d ad a  por D. García de Toledo, Obispo 
q u e  fué de Córdoba, á que  resu ltaba  especialmente 
obligada la hacienda C errado  de Cea, de  la p e r t e 
nencia de la exp resada  señora, recayendo  sentencia  
de rem a te  en  27 de  Abril de  1855:

Que siguiendo el procedimiento ade lan te ,  la p a r 
te d em an d a d a ,  p revia  protesta de repe t ir  de d e v o 
lución, consignó 20.000 rs. p a ra  pago de réditos y 
costas, q ue  le facilitó D. Bartolomé Domínguez R a 
mos á condición de que se hab ia  de subrogar á este 
en el derecho y grado de los e jecutantes ,  á consecuen
cia de lo cual se hizo pago á los capellanes en 18 de 
Marzo de 1857 :

Que continuadas las actuaciones, y v end ida  la 
finca jud ic ia lm en te  en pública subasta  á petic ión  de 
Dominguez p ara  hacerse pago de los indicados 20.000 
reales, se aprobó  el rem ate  en 28 de Octubre del 
propio  año á favor de D. Miguel Calzado, qu ien  lo 
cedió en D. Martin Ilercdia, e n trán d o o s te  en la pose
sión de la finca , p rév  o lanzamiento de D. Cosme 
Escobar A s e n jo , y m andándose  por el Juez en auto 
de 26 de Mayo de 1859 que  concurr iesen  Escobar y 
su  consorte 'dentro  de tercer»  dia á o torgar la escri
tura  de venta  , y q ue  no verificándolo se otorgase 
ju d i c ia lm e n te :

Que e n t r e  tan to  hab ia  acudido D. Cosme Escobar 
y Asenjo al G obernador de la provincia de Málaga 
pidiendo, con arreglo a la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
la redención del censo de q ue  se t r a ta  en, 17 de J u 
lio del propio año de 1855, tomándose razón en las 
oficinas correspondientes de esta ins tancia ,  y dirigió 
diferentes rec lam aciones, u n a  de ellas al Ministerio 
de Gracia y Justicia contra  los procedimientos ju d i 

ciales q u e  se lanzaban , y varias al G obernador de la 
provincia p a ra  que  requiriese  al Juez de inhibición 
en la ejecución por a trasos que  creia deberian  co
b ra rse  por la A d m in is t ra c ió n ; todo lo cual dió por 
definitivo resu ltado  q u e  la Dirección genera l  de P ro 
piedades y Derechos del Estado aprobase la r e d e n 
ción del censo ,  capitalizándolo en 16.500 rs. en 30 
de Noviembre de 1860; y qu e  el G obernador de la 
provincia  requ iriese  al Juez de  inhibición en  28 de 
May» ú l t im o ,  en tab lándose  en  forma la p re sen te  
competencia, en qu e  el G obernador sostiene q ue  la 
cuestión corresponde á la Ju n ta  de V entas;  y que  
condonados los a trasos por el a r t .  7.° de  la ley de 27 
de Febrero de 1856, faltó á los capellanes del Carpió 
personalidad pa ra  con tinu a r  la ejecución tan  luego 
como el censatario  se presen tó  á red im ir  g u b e rn a t i 
vam ente  el g ra v a m en ;  y el Juez defiende su j u 
risdicción asentando q ue  el juicio ejecutivo  quedó 
ejecutoriado desde  que  la sentencia  de rem ate  causó 
ejecutoria , y es por tanto  im proceden te  la com pe
tencia conforme al Reai decreto de 4 de Junio de 1847.

Vista la ley de  1 .° de Mayo de 185 5 ,  en cuyo a r 
tículo 7 .9 se concedió á los censatarios el plazo de 
seis meses p a ra  re d im ir  los censos que  se vendían  
con arreglo á esta ley, y en cuyo a r t .  11 se expresó 
que se p e rd o n a b a n  los atrasos que adeudasen  ios 
censatar ios ,  ya procediesen de q ue  no se hu b ie ran  
reclamado en los cinco últ imos añ o s ,  ya de ser los 
censos desconocidos ó du d o so s , ó ya por cualqu iera  
otra causa , con ta l de q ue  se confesasen deudores de 
los capitales ó sus réditos :

Vista la instrucción  de 31 de Mayo de 1855, q ue  
en su ar t .  96, párrafos octavo y noveno, dispone que 
en te n d e rá  la Jun ta  de Ventas en  la resolución de 
todas las reclamaciones ó incidencias de ven tas  de 
f incas ,  censos ó sus reden c io nes ,  y resolverá ó 
consultará  al G ob ie rno ,  dando  su dictamen , cuan tas  
dudas le ocurran  y las resoluciones que  estén  fuera  
da sus a tr ibuc iones;  y en  su a r t .  222 dispone que 
recibida que  fuese por el G obernador  de la p r o v in -  
Cla la ins tancia  de un censatario  sobre redención do 
censos, h ab r ía  de pasarla al Comisionado y á la Con
taduría  , al primero para  qu e  tomase razón de ella, 
Y al segundo p a ra  que  proced iese  á l a  liquidación: 

Vista la  Real orden do 20 de Octubre de 1855 
m andando al Director general de V entas de Bienes 
nacionales que, hasta tanto que  se sancionase la ley 
sobre redención d é los  censos com prendidos en la de 
* •* de Mayo citada, so suspendiera  todo procedimiento  
c°ntra  los censatarios por los descubiertos en que  se 
eüeuentren  de sus respectivos censos:

Visto el a rt .  7.° de la ley de 27 de Febrero  de 
4 85 6 ,  en  qu e  se condonaron todos los a trasos de 
réditos á los censatarios y dem ás  pagadores de g ra 

vám enes desamortizados que ad eudasen  m ás de las 
tres  anualidades, contando desde 1 .° de Mayo de 1855; 
entendiéndose este perdón  con la obligación de  red i
mir respecto á los censatarios de censos conocidos, y 
con la de red im ir ó de reconocer el capita l obligán
dose á p agar  los réditos sucesivos tocante á los de 
censos dudosos ó ignorados, todo den tro  del plazo de 
seis meses, prorogable  á otros seis por el Gobierno; 
y habiendo  de considerarse dudosos p a ra  el indicado 
objeto aquellos q u e  no hubiesen pagado  los réditos 
ni se les hubiesen  re c la m a d o , ya jud ic ia l ,  ya g u b e r 
na t iv am en te  en los cinco últimos años vencidos hasta  
el expresado  1.° de M a y o :

Vistos los Reales decretos de 23 de S e tiem bre  y 
14 de O ctubre de 1856 decla rando  en suspenso la 
v en ta  de los b ienes  del clero secular devueltos  al 
mismo por la ley de  3 de Abril de 1845, y su sp e n 
diendo tam b ién  la ejecución de la ley de 1 .° de Mayo 
de 1855 p ara  que  no se sacara á pública subas ta  fin
ca a lguna de las que esta ley o rd enab a  poner  en 
ven ta ,  ni se ap robasen  las que  se hallaran  pendien tes:  

Vista la Real orden  aclaratoria  de 12 de  Noviem
b re  de 1856, q ue  dispone en su ar t .  l.°  que no se 
consideren  com prendidos en los efectos de la su s p e n 
sión de la ven ta  de  los bienes del clero secular, d i s 
pu es ta  por el expresado  Real d ecre to  "de 23 de  Se
tiem bre  del mismo año, las redenciones de censo ú  
otra cua lqu ie ra  prestación de las que percibía el cle
ro secular, s iem pre q ue  los expedien tes  de m ayor 
cuantía  resultasen ap robados  por  la Jun ta  supe r io r  
de  Ventas hasta  la indicada fecha de 23 de Setiembre, 
y los de menor cuantía  por las provinciales has ta  el 
27 inclusivo del propio mes ; y en su a r t .  2.° que 
tampoco se consideren comprendidos en los efectos 
del Real decreto de 14 de O ctubre  del referido año 
las subastas  y redenciones de censos, con tal que  ios 
exp ed ien tes  hubiesen sido ap robados  por  la Ju n ta  
su per io r  án tes  del 15 y por las de  las prov incias  a n 
tes del 19 del mencionado Octubre:

Visto e! Real decreto de 21 de Agosto de 1860, 
que dispone que  la Ju n ta  superior de  Ventas de Bic
hes  nacionales y las de provincia  procederán  respec
tivam en te  á la aprobación de los expedien tes  de re 
dención de censos eclesiásticos que  se hallasen p e n 
d ientes  al expedirse  el Real decreto de 23 de Se
t iem bre  de 1856 :

Visto el a r t .  3.°, párrafo tercero del Real decre
to de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes po 
líticos (hoy Gobernadores) suscitar  contienda de com 
petenc ia  en los pleitos fenecidos po r  sentencia  pasada  
en  a u to r id ad  de cosa juzgada :

Considerando :
1.° Que la cuestión  re la tiva  á si la reden c ión  del 

censo de que se t r a ta ,  solicitada en 17 de Julio de 
1855, lleva envuelta  la condonación de atrasos de¡ 
propio censo, es una incidencia de la m ism a re d e n 
ción de las que  corresponde conocer á la A u to r id ad  
a dm in is tra t iv a ,  con arreglo al a r t .  96 de la i n s t r u c 
ción de 31 de Mayo de 1855 y al a r t .  14 del R ea l  
decreto de 21 de Agosto de 1860 en su lugar  ci
tadas :

2.° Que la sentencia  de rem ate  de 27 de  Abril 
de 1855 respecto al pago de  atrasos no es de  las e je
cutorias de q u e  hab la  al a r t .  3.° tam b ién  referido de l 
Real decre to  de 4 de Junio de 1847, porque con ella 
no ha  fenecido el negocio, y  án tes  queda  ab ie r ta  su 
continuación  en juicio ordinario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de  E stado  en pleno,

Vengo en  decid ir  esta com petencia  á favor de la 
Administración.

Dado en  Palacio á veinticinco de  Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

Está rubricado de la Real maso.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE PO SADA H E R R E R A .

M IN S T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA.
La R e i n a  ( Q. D. G . ) se ha se rvido d ic ta r  las r e 

soluciones s iguientes  :

T I T U L O S  Í>EL R E I N O .

8 Noviembre. Mandando expedir  á favor de D P a u l i 
no Fernandez de Córdoba, p resun to  heredero del título 
de Conde de la Puebla dei M aestre ,  Real cédula de l i 
cencia para con tiae r  matrimonio  con Dona Cecilia Mén
dez Delgado.

20 id. Idem á D. Angel Fernandez  de Linares y  H e r 
re ra  Real carta  de sucesión en  el título de Vizconde de 
Miranda.

6 Diciembre. Acordando la supresión  de los títulos 
s ig u ie n te s : Ducado do San Fernando  L u is ; Marqués de 
San G e r m á n , de Tres Palacios y de U sá le g u i ; Conde de 
M acu riq u es , de la Torre  de San Braulio ,  de Santiago, de 
la Laguna ,  de la Torre  del Costo y de la Puebla  de los Va-, 
lies , y el de Barón de Torrefiel.

20 id. Concediendo Real carta  de sucesión en el título 
de Vizconde de la Vega á D. Narciso García de Loigorri.

Id. id. Idem á I). Pedro Rosique y Hernández en el ti
tulo de Marqués de Casa-Tilly.

Id. id. Idem á D. Julio Falcó y D’Adda en  el de B iro n  
de Benifayó.

Id. id. Idem á Doña María Antonia Basseconrt Real cé
dula de licencia para que  pueda casarse  con D. José Joa
qu ín  de Sandoval.

27 id. Mandando expedir á favor de D. José G arcésde  
M arcil la , Conde de Argillo y de Morata , Real cédula de 
licencia para que pueda  casarse  con Doña Rosa P r e n d e r -  
gast y Gordon.

Id. id. Idem id. á D. Honorio Samaniego y Pando, Viz
conde de Armería , para que pueda casarse  con Doña Filo
mena Honestrosa.

E S C R I B A N O S .

8 Diciembre. Concediendo á D. Mariano García Sancha, 
por los dias de su v ida ,  la Escribanía de Cámara vacan
te en la Audiencia de Madrid por fallecimiento de ü .  S e 
bastian  A lv a rez , prévia  renuncia  en  favor del Estado de 
la que  obtuvo en  el sorteo nú m . 2.

13 id. Mandando expedir  á favor de D. Miguel Jorge y 
Jáu regu i  cédula vitalicia de Escribanía  num era r ia  en el 
Valle de Basabarna m e n o r ,  rever t iendo  oficio d é lo s  T r i 
bunales de Corte y Consejo de Navarra .

Id. id. Idem á D. Hilario Prados y Ramírez igual para  
otra  de A lm ería ,  revert iendo una de Jaca.

Id. id, Idem á D. Antonio del Rivero y Estevez igual 
para  otra en Jerez de la Frontera  , revert iendo el mismo 
oficio.

Id. id. Idem á D. Casimiro Martínez Pardo y Polo igual  
para  otra en Villarejo de Fuen tes ,  revert iendo  la de Sae- 
lices.

Id* id. Idem á D. Domingo Pí y Piqués igual para o tra  
de B a la g u e r , cancelando su título de la de Menarques.

Id. id. Idem á D. Pedro Paramio y Pastor igual para  
otro en V ii lahornate ,  rever t iendo  una  de León.

Id. id. Idem á D. Basilio Gil y  Basitli igual para  otra  
en Almagro, revert iendo la de Pajares.

Id. id. Idem á D. Agustín Ruiz igual para  o tra  en A i -  
b a r  , rever t iendo  P rocura  de Navarra.

Id. id. Idem á D. Francisco Gómez Fernandez  igual pa 
ra otra en  Velez-Blanco, revertiendo la de Oria.

Id. id. Idem á D. Francisco López y  Gisbert  en Albo - 
ra y a ,  revert iendo la de Viilahornate.

íd. id. Idem á D. Gabino Tendero en la Roda, r e v e r 
tiendo una en Quintanar.

20 Diciembre. Concediendo n D. José Gonzalo de las 
Casas la Escribanía de Cámara vacante  en la Audiencia 
de Madrid por fallecimiento de D. Justo M orayta,  para 
que la sirva  vita lic iamente y prévia renuncia  en favor del 
Estado de la q ue  ob tuvo  en el so r feo núm . 1.°

P R O C U R A D O R E S .

8 Noviembre.  Aceptando la re n u n c ia  que por el mal 
estado de su salud hace D. Antonio C a ta lán ,  Procurador  
de la Audiencia de Albacete.

Id. id. Mandando expedir á favor de D. Mariano García 
Delgado Real ¡cédula para que  sirva una  Procura  del n ú 
mero de Sevilla como Teniente  do D. Francisco Gordon.

Id. id. Idem á D. José de Sarezán Rodríguez Real c é 
dula de propiedad y ejercicio de u na  Procura  en Jerez de 
los Caballeros.

Id. id. Idem á D. Miguel Antonio Sánchez para otra
igual e n  Málaga.

C O R R E D O R E S  DE CAM BIO S.

Id. id. Idem á D. Félix del Castillo Real cédu la  de p ro 
piedad de una Correduría  de cambios de Sevilla.

Id. id. Idem á D. Alejo Pefrus y Bessa para  otra  igual
en  Barcelona.

C UR AT OS.

Aprobando las propuestas que para  la provisión  de 
curatos vacantes en las diócesis de Almería , Sigüenza. 
Salamanca , Jaca , Valencia y Barbastro elevan ¡o- r e s 
pectivos Prelados,  y n o m b rar  á los que ocupan  los p r i 
m eros lugares en las ‘ornas dei modo s ig u ien te :

Diócesis de Almería.

29 Noviembre. Para  el curato de Gador á D. Antonio 
María Sauz Fernandez.

Para el de Fó'dx á D. Ignacio Andújar.
Para el de Vicar y Roquetas á D. Ju a n  Ros de la

Torre.
Para  el de Locar á D. Juan de Plaza Norma.

Diócesis de Sigücnza.

Para  el curato  de Alustante á D. José Cerezo.
Para el de San Miguel de Molina á D. Franc isco  Re- 

m art inez Valtueña.
Para  el de Deza á D. No iberio Miguel.
Para  el de Setiles con el Pedragal á D. Ju l ián  Gracia.
Para  el de Liceras á D. Manuel Romero.
Para  el de Sania María de Caracena á D. Román Sauz 

Negredo.
Para  el de Duron á D. Adrián Ontozo.
Para el de Argecilla á D. Angel de Nicolás.
Para  el de Gárgoles de Abajo á D. Salvador Ja d raq u e .  
Para el de Las Inv iernas  á D. Diego Berlanga.
Para el de Santa María de Ayllon á D. Segundo Ló

pez Pardo.
Para el de Caltojar ó D. Mariano González.
Para el de Esplegares á D. Ciríaco Tello.
Para  el de I luermeces á D. Joaquín Jiménez.
Para  el de Manzanares á D. Mariano Arauzo.
Para el de Bujarrabal á D. Faustino Atance.
Pat a el de Renales á D. Benito García  Diez.
Para el de Alaminos á D. Cándido Lázaro Sancho.
Para  el de San Pedro de Ariza á D. Isidoro Saez F e r 

nandez.
Para  el de San Bartolomé de Atienza ¿ D. Ramón C a -  

razo.
Para el de Condemios de Arriba y su  anejo á D. Be

nito  García Gonzalo.
Para el de Palmaces á D. José María Lázaro.
Para el de Tordelrábano á D. Clemente Marzo.
Para  el de Torrevicente  á D. Manuel Concha.
Para  el de Cuevas de Ayllon á D. Franc isco  del Olmo. 
Para el de Torremocha de Ayllon á D. Lúeas L a n d e -  

ras.
Para  el de Peralejo y Losana á D. Báldomero Alfonso 

Mayoral.
Para el de Yalvenedizo y Castro á D. A ndrés  García. 
Para  el de Celias á D. Francisco Gómez.
Para el de Fraid á D. Plácido Ruiz.
Para  el de Pardos á D. Agustín Fraguas y Bona. 

v Para  el de Chera y Aldehuela á D. Mariano Sanz.
Para  el de Morenilla áD. Mariano Torres  Fajalnes.
Para el de Peralejos á D. Manuel Moranchel.
Para el de P iqueras á D. Pedro Martínez.
Para  el de Santa María del Campanario  de Almazán á 

D. Cayetano Beltrán.
Para el de Santa María de Calatañazor de A lm azán á 

D. Alejandro del Amo.
Para  el de San Esteban de Almazán á D. Cirilo Mar

t ínez Giria.
Para  el de Momblona á D. Elias Eslremera.
Para  el de Córtes á D. Genaro Fernando  Labrador.
Para  el de Fuencalientes  y Esteras á D. Pedro S a n 

ta mera.
Para  el de Ures con Arbujuelo  á D. Pedro Mencía. 
Para el de Utrilla á D. Mariano Aguilera.
Pa ra  el de Alboreca á D. Manuel Gaitán.
Para  el de El Alance ¿ D. Juan Pascual N epo m u cen o  

Rata.
Para  el de Naval potro á D. Tomás Castel.
Para  el de Yillanueva de Argecilla á D. Simón Losa 

Acedo.
Para el de Praneda  á D. Pedro Ruiz Lueta.
Para  el de Castiiblanco á D. Plácido Oehoa Ocarriz. 
P a ra  el de Riofrio con Gardenosa á D. Agustín  R o

sario.
Para  el de Villares á D. Ju an  García Gutiérrez.
Para el de Campisábalos á D. Joaquín Zorrilla.
Para  el de Santa María de Riaza á D. Diego Pa lom ar.  
Para  el de Villacadima á D. Justo San lam era  Cortezon. 
Para  el de Rivaredonda con la Loma á D. Sebastian 

Lenid.
P ara  el de Tíerzo á D. Valentín  López.
Para el de Cubillejo del Sitio á D. Rafaél Berlanga 

Yagüe.
Para  el de Torete con Torrecilla á D. Genaro  San 

Martin.
Para  el de Alquite con Mart in-M uñoz á D. Juan  de 

Dios.
Para  el de Santamera á D. Pa terno Calvo.
Y para  el de Frechilla á D. Melquíades Angel Catalá.

Diócesis de Salamanca.

Para  el curato  de Bu.bilaíuente á D. Francisco Frutos.

Para  el de Santiago de Alba de Tormes á D. Antonio 
Ramos.

Para el de Campo de Ledesma á D. Juan  Antonio Vi
cente Bayo.

Para el de Mieza á D. Joaquín Calzada.
Para  el Calvarrasa  de Abajo á D. Manuel Bartolomé 

Perez.
Para  el de Carrascal de Barregas á D. Crispin Cande

las Gallego.
Para  el de Poveda de las Cintas á D. Domingo Sán

chez.
Para el de Valdunciel á D. Antonio Ferr in .
Para el de Cereceda á D. Antonio López Gómez.
Para el de Tardaguila  á D. Benigno González.
Para  el de Cabezabellosa á D. Marcelino Vicente.
Para  el de Monforte á p. A lejandro Montes.
Para el dé Pelar rodríguez á D. Ignacio Hernández  P a 

blos.
Para el de Cilleros el Hondo á D. José Criado G o n 

zález.
Para el de Navales á D. Antonio Rodríguez Peña.
Para  el de Villanueva del Conde á D. Manuel Rodii* 

gnez Huerta.
Para el de Membrive á D. Manuel Martin Asensio.
Y para  el de la Santís ima Trinidad, a r raba l  ex tra p o n -  

tem de Salamanca, á D. Aquilino Malucierca.

Diócesis de Jaca.

Para el curato  de Ara á D. Ramón Piedrafila.
Para  el de A eum uer  á D. Mariano Ara.
Para el de Bergua y su anejo á D. Tomás López.
Para el de Aldisa y su anejo á D. Mariano Bngües.
Para el de Bagues á D. Genaro  Martínez.
Para el de Osia á D. Dámaso López.
Para el de Aseara á D. Victoriano Berges.
Para el de Osan y su  anejo á D. Francisco Perez.

..Para el de Alto y su  anejo á D. Andrés Peire.
Para el de Sardas y su  anejo á D. Justo Fanlo.
Para el de Abav á D. Mariano Guillen.
Para el de Orante  á D. Vicente Grasa.
Para  el de Ceresola y sus anejos á D. Benigno Pueya.
Para el de El Pueyo á D. Patricio Ara.
Para el de Escart in  á D. Pedro Campo.
Para  el de hastiosas á D. Manuel Lara.
Para el de Bubal á D. Ramón Ipiens.
Para el de Larrosas y su anejo á D. Joaquín Saras.
Y para el de Urus y su anejo á D. Baltasar Benedé.

Diócesis de Valencia.

Para el curato de Silla, de la Orden de Montera, á Frey 
D. Salvador Bondia.

Asimismo tengo la honra  de proponer  á V. M. se d ig 
ne ap ro b ar  los estatutos p o r q u e  se p iopone regir y go
bernar  la cofradía t itulada de Animas , establecida en la 
villa de Navam orcucade, y la peían uta que de los curato* 
de Mas del Labrador y de Nonaipe solicitan sus  respec
tivos Párrocos D. Domingo Casanova v D. Ramón Valíés

i
Diócesis de Barbasíro.

Para el curato de San Hipólito de Barbastro á D. Ra
món Isac.

Para el de Morillo de San Pietro á D. Lucas Martínez.
Y para el de la Vetilla á D. Juan  Sumiller.

Asimismo tengo la honra  de proponer á V. M. se d ig 
ne ap robar  los estatutos por que  se proponen reg ir  y g o 
b e rn a r  las cofradías tituladas Pia-Union del Santís imo 
Rosario de Nuestra  Señora del Carmen establecida en Bar
celona;  la de Penitencia del Santís imo Cristo del Descen
dimiento en Cádiz; la de la Purís im a Concepción en  G ra 
nada ; la de San Antonio de Padua e n  Jaén  ; la de N ues
tra Señora  de Misericordia en la iglesia de San Sebastian 
de esta corte ,  y  la de Nuestra  Señora del Rosario en  S a n 
ta Cruz de la Palma.

Diócesis de Tenerife.
A probar  la perm uta  q ue  de sus respectivos curatoí 

han  solicitado I). Pedro Gransole y Fa jardo  y D. José Mo 
randera ,  Párrocos de Villadonga y Espinaredo, en la dió 
cesis de Mondoñedo.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

M inas.— Circular.

En el Real decreto  de 12 de Setiem bre  u ltimo sobre  el 
uso del papel sellado, cuyas disposiciones h an  empezado 
á ser  obligatorias desde 1.# del corrien te ,  se p rev iene  que  
los títulos de minas se expidan en papel del sello tercero,  
cuyo precio es de 1 00 rs. En su  v i r tud ,  y existiendo en  este 
Ministerio varios expedientes de m inas pendientes  de 
expedición de título, en los q u e  los interesados solo h an  
satisfecho en papel de re in tegro  la cantidad de 60 rs. cor
respondien te  al pliego de i lusíres que  ántes se u s a b a , es 
indispensable  que  por dichos interesados se p resen te  en 
esta Dirección el papel de re in teg ro  co rrespondien te  á 
los 40 rs. de diferencia , debiendo verificarlo á la m ay o r  
brevedad para evitar  retraso en la expedición d e s ú s  r e s 
pectivos títulos.

Y á fin de que  tenga la convenien te  publicidad , espe
ro se sirva V. S. m an d a r  inse r ta r  esta comunicación en  
el Boletín oficial de la p rov inc ia , c u idando  al propio  t iem 
po de que  en lo sucesivo se verifique e n  los expedientes 
de m inas  el re integro del papel para  la extensión del t í 
tulo por la cantidad de 100 rs. que señala el citado Real 
decreto.

Dios guarde  á V. S. m uchos años Madrid 12 de Enero 
de 1862.=José  Joaquín Mateos — Sr. Gobernador de la pro 
vincia d e .....

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  p ú b lica
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vuelta  en tre  G ud iña  y V iana del Bollo.

1.* El con tra tis ta  se obliga á conducir  á caballo  de 
ida y vuelta desde G udiña  á Viana del Bollo la co rrespon
dencia y  periódicos que le fueren entregados ,  sin  excep
ción de n inguna  clase, d is tr ibuyendo  en  su  t ráns ito  los 
paquetes dirig idos á cada p u e b lo ,  y recogiendo los q u e  
de ellos p a r tan  para otros dest inos.

2 /  La distancia  q u e  com prende  esta c o n d u cc ió n ,  el 
tiempo en  que debe  ser recorr ida  y las horas de en trada  
y salida en  los pueblos del t ráns ito  y  extremos se fijan 
en el i t inerar io  v ig e n te , s in  perjuicio de las a lteracio
nes que  en  lo sucesivo acuerde  la Dirección por  c o n s i 
derar las  convenien tes  al servicio.

3.a P o r  los re trasos cuyas  causas  no  se ju s t if iq u en  
deb idam ente  se exig irá  al contra tis ta  en  el papel corres^ 
pondiente  la m ulta  de 20 rs. vn.  por cada c u ar to  de  hora;  
y á la te rcera  falta de  esta especie po d rá  re sc in d irse  el 
c o n t r a to ,  abonando  además dicho co n tra t i s ta  los p e r j u i 
cios q u e  se o r ig inen  al Estado.

4.a Para  el b uen  desempeño de esta c o n d u cc ió n  d e 
berá  tener el con tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de c a b a 
llerías m ayores  s i tuadas en  los pun tos  m ás  c o n v en ien 
tes de la l ínea ,  á juicio del A dm inis trador  principal  de 
Correos de Orense.

5 /  Es condición indispensable  q u e  los conductores de 
la correspondencia  sepan  leer y  escrib ir .

6.* Será responsable  el con tra t is ta  de la conservación

en b u e n  estado de las male tas  en  que se conduzca  la c o r 
respondencia ,  y de p re se rv a r  esta de la h u m e d a d .y  de 
terioro .

7.a Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los e x t r a o r 
d inarios del servició q u e  o c u r ra n ,  cobrando  su  importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por  faltar el con tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condic iones es t ipu ladas  se irrogasen perjuicios á 1a Ad
m in is t ra c ió n ,  esta , pa ra  el resarc imiento  , podrá  e je rce r  
su acción contra  la fianza y b ienes  de aquel .

9.a La cantidad en q u e  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida A d
m in is tración  pr incipal  de Correos de Orense.

10. El con tra to  d u r a rá  dos a ñ o s ,  contados desde el 
dia en  q ue  dé pr incipio el servicio,  cuyo dia se fijará al 
co m u n ica r  la aprobac ión  supe r io r  de la subasta .

11. Tres meses antes  de finaliza!' dicho plazo lo a v i 
sará  el con tra tis ta  á la Adm inis trac ión principa! r e s 
pec t iva ,  á fin de que con oportun idad  pueda precederse 
á nueva  su b as ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen un nuevo rem ate ,  el contra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo 
el m ismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  fuese ne
cesario v a r ia r  en  p a r te  la l ínea designada y d ir ig ir  ia 
correspondencia  por otro ó otros p u n to s ,  se rán  de c u e n 
ta del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocas io
ne sin dei echo á indem nización  a lg u n a ;  pero  si el n ú 
m ero de las expediciones se  aum entase ,  ó resu l ta re  de S * 
v a r ia c ió n a u m e n to ó d ism in u c io n  dedis tancias,  el Gobiern > 
de te rm ina i  á el abono ó rebaja de la parte  correspondien te  
de la asignac ión á prorata .  Si la línea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá  con tes tar  den tro  del térm ino  do ios 
15 dias siguientes  al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á c o n t in u a r  el servicio por la nueva línea que  se 
a dop te :  en  caso de n e g a t iv a ,  queda  al Gobierno él de
recho de subas ta r  nuevam ente  el servicio de que se tra 
ta. Si hub iese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobier
no av isará  ai con tra t is ta  con u n  mes de antic ipación 
pa ra  q u e  re t i re  el servicio,  sin que tenga este derecho á 
indem nización .

13. La su b as ta se  anu n c ia rá  en la Gaceta y Bol-clin ofi
cial de la provincia  de Orense y por los demás medios 
acostum brados ,  y tendrá  lugar ante el Gobernado:- de 
la misma y Alcalde de V ian a ,  asistidos de los Adminis 
tradores de Correos de los mismos p u n to s ,  el dia 25 del 
corrien te  m es ,  á la hora y en el local que  señala dicha 
Autoridad.

14. El tipo máxim o para  el rem ate  será  la oanL.ia i 
de 4.500 rs. vn. anuales ,  no pudieudo admitirse  p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como l ic lu d o r  será condición 
precisa  depositar prévia mente en la Tesorería do díc!¡ i 
provincia ó en la Administración de Rentas do Via - n 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, ia 
sum a  ele 400 rs. vn. en metálico ó su equivalente  en 
títulos de la Deuda del Estado, la cu a l ,  concluido ei nc* > 
del re m a te ,  será devuelta á los in te resados ,  ¡né ios  ! ¡ 
co rrespondien te  al mejor postor, que  quedará en d mó 
sito para garantía  del servicio á que  se obliga bada  ia 
conclusión del contra to .

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra ia cantidad en que  el l id ia d o r  
se compromete  á p res ta r  el se rv ic io ,  asi como su d o m i
cilio y firma, ó la de persona  autorizada cuan d o  no sepa 
e sc r ib i r :  á este pliego se u n i rá  la carta  de pago original 
q u e  acredite  haberse  hecho el depósito  p reven ido  en  la 
condición an te r io r ,  y u n a  certificación expedida p o r  el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n e n te , por la 
que conste su  aptitud legal, buena  conducta y q ue  c u e n 
ta con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u e d a r  
p rec isam en te  en  poder del Presidente  de 1a su b a s ta  d u 
r a n te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  dar  p r in c i 
pio al acto', y  u n a  vez entregados no p o d rá n  re tirarse .

18. Para  ex tender  las proposiciones se o b se rv a rá  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del corroo 
diario desde^Gudiña á Viana del Bollo y vice versa por el 
precio d e  rs. a n u a le s ,  bajo las condiciones con te
nidas en  el pliego aprobado por  S. M.»

Toda proposición q ue  no se ha lle  redac tada  en  estos 
té rm in o s ,  ó qu e  contenga modificación ó c láusu las  c o n 
d ic iona les ,  se rá  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te ,  se ex
ten d e rá  el acta del rem a te ,  declarándose este en  favor del 
mejor p o s to r ,  s in  perju ic io  de la aprobac ión  superio r  
p a ra  lo cual se re m i t i rá  inm edia tam ente  el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com parac ión  de las proposiciones re su l ta 
sen igualm ente  beneficiosas dos ó más , se ab r irá  en el 
acto nueva  lic itación á la voz por espacio de media ho ra ,  
pe io  solo e n tre  los au tores  de las p ropuestas  que  h u b i e 
sen  cau sad o  el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id ad ,  se ele
vará  el contrato  á escri tura  púb l ica ,  s iendo de cuen ta  
del rem a ta n te  los gastos de su  o torgam ien to  y de dos c o 
pias s im ples y  otra  en el papel sellado correspond ien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el s e r v i c io , no  se  po d rá  su b a r re n d a r ,  
ceder ni t raspasar s in  prev io  perm iso  del Gobierno.

23. El rem atan te  q uedará  sujeto á lo que  previene el 
a r t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumpliese las condic iones q u e  deba  l lenar  para  el o to r 
gamiento de  la e sc r i tu ra  , ó impidiese q u e  esta tenga 
efecto en  el té rm ino  que  se le señale.

Madrid 3 de E n e ro  de ISU S.^E l Director general de 
Correos. Mauricio Lonez Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse á pública  
su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta  en tre  Z  am ora  y  A lcanices.
1.a El con tra t is ta  se obliga á co n d u c ir  á caballo de 

ida y vuelta  desde Zamora á Alcañices la c o r re sp o n d e n 
cia y  periódicos que le fue ren  e n t r e g a d o s , sin ex cep 
ción de n inguna  c la s e , d is t r ibuyendo  en  su  tránsito los 
paquetes dirig idos á cada p u e b lo , y recogiendo los que  
de ellos p a r tan  para  otros destinos.

2.a La d is tancia  que  com prende  esta conducción , el 
tiempo en q ue  debe ser  recorr ida  y las horas  de en trad a  
y salida en los pueblos del t ránsito  y extremos se fijan 
en  el i tinerario vigente,  sin  perjuicio de las alteraciones 
que en  lo sucesivo acuerde  la Dirección por c o n s id e r a r 
las convenien tes  al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no  se jus t if iquen  
deb idam ente  se exigirá  al contra tis ta  e n  el papel co rre s 
pondiente  la m u lta  de 20 rs. vn.  por cada cuarto  de hora;  
y á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el 
contra to ,  abonando  además dicho co n tra t is ta  ios p e r ju i 
cios qu e  se o r ig inen  al Estado.

4.a Para  el b u e n  desempeño de esta conducción de
b e rá  tener  el con tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de cab a 
llerías mayores situadas en  los puntos más convenientes 
d é la  línea , á juicio del Administrador principal de C or
reos de Zamora.

5.a Es condición indispensable  que los conductores de 
la correspondencia  sepan  leer y escrib ir .

6.a Será responsable el contra tis ta  d é l a  conservación 
en buen  estado de las maletas en  que se conduzca la c o r 
respondencia  , y de p reserva r  esta de la hum ed ad  y de
terioro.

7.a Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los e x trao r
d inar ios  del servicio q u e  o cu r ra n ,  cobrando su  im p o r te  
al p recio  establecido en  el reglamento de Postas vigente.

8 .a Si p o r  faltar el con tra t is ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen  perjuicios á la Ad
m in is t rac ión  , esta, para  el r e s a r c im ie n to , podrá  e je rcer

I su acción con tra  la fianza y  b ienes  de aquel .
9.a La can tidad  e n |  q u e  quede  rem atada  la c o n d u c 

c ió n  se satisfará por  [mensualidades vencidas en  la re-



ferida Administración principal de Correos de Zamora. 
^  conlrato durará dos años, contados desde el 

®".que principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
nicar la aprobación superior de la subasta.
, ^ res m€;Ses antes de finalizar dicho plazo lo av i-  

c? “ trat,lsta á la Administración principal res- 
l n.Vr * a 1“ que con °Portunidad pueda procederse 
L  n ? aa - pero si en eáta éP°ca existiesen c a u -
dr t qr i i  lmpidies^ 11 UL1 nuevo remate» el contratista ten- 
más h*/na(í,0n continuar Por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y condiciones.

^  durante el tiempo de este contrato fuese n e -  
vaí ,ar .®n P a r*  la línea designada y dirigir la 

t » n*i Pon(Jeilp.la Por otro ú otros puntos, serán de cuen- 
ífp !  contratista los gastos que esta alteración ocasio- 

, ereco° a indemnización alguna; pero si el nú -  
la ™ • • s exPediciones se aumentase, ó resultare de 

variación aumento ó disminución de d is tancias , el 
trobierno determinará el abono ó rebaja de la parte co r

respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó 110 a continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte : en caso de negativa, q u e 
da al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su p r i
mir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el se rv ic io , sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Zamora y por los demás medios 
aco stum brados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Alcañices, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
25 del corriente m e s , á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1 4.000 rs. vn. anua les , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Alcañices, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 1 .200  rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor,  que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 
110 *sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición anterior, y una certificación ex -  
Dedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
ponente , por la que conste su aptitud lega l , buena con

ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez en treg ó o s  lio podrán retirarse.

18. Para extenderlas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zamora á Alcañices y vice versa por el p re 
cio d e ................ rs. anuales, bajo las condiciones con te 
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, o q u e  contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor posto r , sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  pa ra lo  cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

2 0 . Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente, beneficiosas dos ó más, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si 110 cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 3 de Fuero de 1862.—EI Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Co n t i n ú a n  lo s  e s t a d o s  á  q u e  s e  r e f i e r e  l a  r e a l  ó r  d e n  i n s e r t a  e n  l a  G A C E T A  d e  6 d e  d ic ie m b re  d e l  a ñ o p r ó x i m o  p a s a d o .

C A S A S  D E  C O R R E C C I O N .
L E T R A  M .

A N O  1 8 6 0 .

Estado dem ostrativo del m ovim iento de corregidas duran te el año de  1 8 6 0 ,  clasificadas seg un su n a tu ra leza  por p rov in cias

E X I S T E N C I A  E N

FIN DE 1859 .
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[Se continuará ,

Junta consultiva de la Armada.

En virtud de Real orden de 31 de Diciembre del año 
próximo pasado, se saca á pública subasta el surtimiento 
de vestuarios de marinería para los departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena en los tériainos y forma que 
aparece del pliego de condiciones que literal con el m o
delo de proposición y notas números 2.* y 3.* adjuntas al 
mismo pliego se inserta á continuación. Y para el rem a
te, que ha de tene r  lugar simultáneamente ante esta Cor
poración y  ante las Juntas económicas de dichos depar
tamentos, se ha señalado el dia 14 de Marzo del corriente 
año, á la un a  de su tarde, á cuya hora deberá principiar 
el ac to ; advirtiéndose que el referido pliego de condicio
nes, modelo de proposición y notas estarán también de 
manifiesto e n  la Escribanía principal del Juzgado de Ma
rina en esfca corte, sita en la plaza del Progreso, n ú m e -  
jo s 1 2  y 1 4 , cuarto tercero, escalera de la izquierda, y

ejemplar de la Gaceta en que se inserte lo referido en 
las Escribanías principales de los repetidos departamen
tos, los di as no feriados, desde las diez de la mañana has
ta las t res  de la tarde.

Madrid 11 de Enero de 1862.=Halcon.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i 
n a .— D i R e c c io n  d e  A r m a m e n t o s . — Pliego de condiciones 
para sac ar á pública subasta el surtim iento de vestua
rios de rnarineria para los departamentos de Cádiz, Fer

rol y Cartagena .
Prendas de ropa de que se compone un vestuario 

completo, la s  que podrán sin embargo aumentarse ó dis
minuirse se gun la clase de comisión que deban desempe
ñar los buq u e s :

Un chaq ueton de paño azul.
Una ch aq u e ta  de id. id.
Dos panta lones de id. id.
Una ca caiseta de bayeta apañada.
Dos id. de algodón blanco listadas de azul.
Tres c amisas de lienzo blanco de uniforme.
Tres p antalones de id. id.
Dos calzoncillos de id.
Dos caí anisetas de mahon azul para faena.
Dos pa ntalones de id. para id.
Un pa ííee lo  negro de seda.
Dos id. de hilo oscuro para el bolsillo.
Un son librero negro de fieltro.
Un g o r ro .
Un pei o e.
Un cep iillo para la ropa.
Uno pajra el lavado.
Una na *vaja.
Un par -de zapatos.
Subdivisión de las prendas de que se compone este 

vestuario e* 1 grupos para facilitar el remate de la con
trata:

Primer grupo.

Chaquealon, chaqueta, pantalones de paño y camiseta 
de bayeta .

Segundo id .
Camisas blancas, pantalones id., calzoncillos, camise

tas de mahon azul y pantalones de id.
Tercero id.

Camisetas listadas, pañuelos negros de seda para el 
cuello , id. oscuros de lienzo para el bolsillo, cepillos, 
peines y navajas.

Cuarto id.

Zapatos.
Quinto id.

Gorros.
Sexto id.

Sombreros.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.
1 .* El asentista ó asentistas se comprometerán por tér

mino de tres años, contados desde la fecha en que se fir
me la escritura de contrato, á facilitar los vestuarios que 
se les pidan para la marinería de las dotaciones de ios 
buques de guerra y guarda-costas, y para la de los de
pósitos de los arsenales.

2 .* Las prendas de que se compone cada vestuario 
han de tener los requisitos siguientes:

Chaquetón.

Será de paño cruzado de 2.200 hilos de urdim bre  y 
peso de 23 onzas por vara; color tina permanente; ha de 
llevar cinco botones equidistantes de pasta negros á cada 
lado, y un bolsillo con su cartera en cada faldón delan
tero á la extensión del brazo. El cuello ha de llevar dos 
botones también de pasta negros, y una orejeta para 
abrocharla, cruzada por delante. Sus dimensiones serán: 
largo por la parte de la espalda, 91 centímetros; largo de 
la manga, 89 id; ancho de la misma por la pegadura, 48 
idem; ancho por la bocamanga, 36 id.; mitad del ancho 
de la costura , 64 id.; ancho del vuelo por bajo la mitad, 
64 id . ; largo del cuello, 58 id., y ancho del mismo , 13 id.

Chaqueta de uniform e .
Ha de ser de paño liso, color t in a , de 2.000 hilos de 

urdimbre y peso de 18 onzas por vara. Llevará siete bo
tones de ancla de metal amarillo colocados equidistantes 
en cada solapa, y de manera que pueda abrocharse hasta 
arriba ; otro pequeño en el puño, con bolsillo interior en 
cada costado, y ninguno exterior. Las dimensiones serán: 
largo, 60 centímetros; el de la manga, 63 id.; ancho de 
arr iba ,  45 id.; id. de la bocamanga, 36 id.; mitad del an
cho de la costura, sin contar las t i r a s , 46 id . ; largo del 
cuello , 53 id . , y ancho del mismo ,11 id.

Galones de distintivo.

Serán de estambre, de dos centímetros de ancho, 
amarillos ó encarnados, según sean cabos de mar ó de 
canon, puestos para los primeros diagonalmente des
de la costura interior sobre el puño de la manga a la ex

terior del codo, y los otros y las demás clases en el a n 
tebrazo en figura de ángulo.

Pantalones.

De gala y diario de paño liso, azul tina , de 1.800 hi
los de urdimbre y peso de 20 onzas por vara. Serán 
abiertos por delante , con cartera y cinco botones de 
hueso negro; los balsillos abiertos en la costura de los 
costados porUájo del hueso de la cadera ; en la espalda 
una abertura con tres ojetes y -su correspondiente cinta 
para ceñirlo. Las dimensiones serán: largo del costado, 
110 centímetros; id. de la entrepierna, 83 id.; ancho de 
c in tura ,  66 id.; id. del muslo, 72 id.; id. de la rodilla, 
60 id.; id. de la boca del pantalón, 52 id. Los pantalones 
b lancos , de lienzo, de doce hilos en el cuarto de pulgada 
por ambos lados y perfectamente tupidos, han de tener 
las mismas dimensiones que los de paño, con la diferen
cia que los botones serán de hueso blanco y sin n ingún 
vivo azul.

Camisetas de bayeta.

Color azul t in a ,  tejido liso de 1.500 hilos de urd im 
bre y peso de 23 onzas por vara. Este peso y número de 
hilos >e refiere al ancho de seis cuartas y media. Dimen
siones: largo, 87 centímetros; idem de la manga , 66 id.; 
ancho de la manga de arriba, 52 id.; idem de la parte de 
abajo, 30 id.; ancho del cuerpo, 68 i d . ; largo del cuello, 
47 id . , y ancho del mismo, 5 y medio id.

Camisas blancas de uniforme.

Serán de lienzo de 12 hilos en el cuarto de pulgada 
por ámbos lados y perfectamente tupido. Dimensiones: 
largo, 89 centímetros ; ancho del cuerpo, 67 id . ; largo de 
la manga , 52 id.; ancho de la parte de a r r ib a ,  50 id.; 
idem de la bocamanga ,1 6  id.; largo del cuello, 45 id.; 
ancho del mismo, 14 id., y largo de la a b e r tu ra , 27 id.: 
llevará uua cinta blanca en la medianía de esta para su 
je tar el pañuelo del cuello, y por la parte interior una ti
ra ó cuchillo de mahon azul como el de los puños y cue
llo, terminando este en ángulo recto; y por último, lle
varán un boton de hueso blanco en los puños.

Camisetas de punto.

De primera, á tres hilos iguales en tamaño y en un 
todo á los modelos, que son las presentadas en la Exposi
ción del Museo Naval por los Sres. D. Vicente Xirau  y 
compañía , fabricante de Barcelona.

Zapatos.

De baqueta por la parte de la carne y en b lanco ; sue
las .superiores, buen tacón con 20  tachuelas sin cabeza en 
dos h ile ras , parte á fuera y dos al medio. Costura escon
dida, hilo muy gordo de pez y peso total de 25 onzas 
castellanas. En todo igual al modelo.

Sombreros.
De fieltro con barbiquejo de c h a ro l , cinta de seda y 

el nombre del buque ; este en letra minúscula de carác
ter inglés, de 15 milímetros de altura vertical; ancho de

la cinta , 3 5  milímetros; largo, un metro 15 centímetros; 
ancho del barbiquejo, 18 milímetros; idem del ala del 
sombrero, ocho, y ocho y medio centímetros los mayo
res: peso total , de siete á siete onzas y media.

Calzoncillos.

De lienzo blanco de 1 1  hilos por lado en el cuarto de 
pulgada , y sus dimensiones: largo del costado, 99 centí
metros; id. de la entrepierna, 69 id.; mitad del ancho de 
l? c in tura ,  32 id.; mitad del ancho del muslo, 37 id .,  y 
de la boca del calzoncillo, mitad también 25.

Pantalones de algodón listado de Mallorca.

Han de tener las mismas dimensiones de los modelos.

Camisetas de idem.

Serán sin solapa y conformes en un todo á modelo.

Pañuelos negros de seda para el cuello.

Serán de vara en cuadro.

Pañuelos de hilo oscuro.

También serán de vara en cuadro.

Gorros.
De fieltro de paño azul y de una pieza.

Peines.

De asta, mitad claro y la otra mitad espeso.

Cepillos.

Uno fino para la ropa, y otro basto y de forma a rre 
glado á modelo para lavado de ropa.

N avajas.

Han de ser con caja de hierro y sin punta.
N o t a . Las prendas de vestir han de ser arregladas con 

la aplicación á cinco tallas, de las cuales es la superior 
la que se detalla, y tas demás han de ir disminuyendo 
por medias pulgadas en las respectivas dimensiones, 
exigiéndose por cada 10 0  vestuarios cinco de la talla 
cruz superior, 15 de la primera , 20 de la seg un da , 30 de 
la tercera y 30 de la cuarta.

3.a El paño de los chaquetones , chaquetas y panta
lones habrá de ser deslustrado , y respecto al color ha
brá de resistir  las pruebas del ácido muriático ó del 
luuon, y para la merma la infusión en agua caliente.

4.a Los lienzos todos que se empleen en la construc
ción han de ser remojados antes de elaborarse aquella, á 
fin de evitar que encojan después de hechas.

5.a Todos los géneros del vestuario han de ser pre
cisamente de fabricación nacional, á excepción del m a
hon azul para los cuellos, vueltas y puños de las cami
sas blancas, que ha de ser chino por ser único de color 
permanente y no producirlo la indu-tria nacional.

6 .a El asentista de c&da grupo tendrá obligación de 
mantener siempre un depósito de las prendas que le per

tenezcan ya elaboradas según se marca en la ñola ter
cera.

7.a Los lidiadores que han de hacer proposiciones 
durante los tres años que ha de durar esta contrata se 
obligarán á facilitar en el propio período tocias las p ren 
das que se les pidan sin sujeción á determinado número, 
contrayendo la Administración de Marina la obligación 
de formular los pedidos con tres meses de anticipación á 
las entregas cuando hayan de exceder del depósito que 
establece la condición anterior.

8 .a El menor número de vestuarios que anualmente 
deberá recibir la Marina de los contratistas se fija en mil.

9.a Los vestuarios han de construiise con estricta s u 
jeción á lo que queda establecido y á los modelos que se 
les facilitarán ; debiendo prestar el asenthta de cada g ru 
po una prenda de cada una de las pertenecientes á su 
compromiso igual á los citados modelos , que sirva de 
tipo para las entregas sucesivas; cuya presentación ten 
drá lugar, dentro de los ocho primeros dias siguientes al 
en que se les noticie la aprobación del remate por el Go
bierno , ante las Juntas económicas de los departamen
to s , las cuales mandarán examinar escrupulosamente las 
prendas; y encontrándolas conformes al modelo, se r e 
mitirán con las formalidades debidas á los almacenes ge
nerales de los arsenales, donde se conservarán con el 
objeto indicado ; en la inteligencia de que el asentista ó 
asentistas no entrarán en el pleno ejercicio de su contra
ta hasta tanto que hayan llenado este requisito cumpli
damente y á satisfacción de las expresadas Juntas, la cual 
deberán  hacer constar en las oficinas de Contabilidad de 
los departamentos por medio de certificación del Secreta
rio de las Capitanías generales.

10. Las entregas de los vestuarios, que siempre han 
de pedirse para determinada atención , se han de v e r i
ficar «en los almacenes generales de los arsenales con s u 
jeción estricta á lo prevenido en el reglamento de Con
tabilidad, y concurrirán á este acto los Comandantes de 
las fuerzas á que se destinen dichos vestuarios para su 
comp-ileta satisfacción.

1 1 . Si de dicho reconocimiento resultase que una ó 
varias prendas no fuesen de recibo, el asentista ó asen
tistas deberán extraerla del arsenal inmediatamente, sus
ti tuyéndolas con otras que contengan todas las condicio
nes establecidas.

12. Las prendas de vestuario se remitirán por los 
asentistas á los expresados almacenes generales con guias 
triplicadas y valoradas: recogerá dos en las que conste 
haberse recibido las que en ellas se manifiesten.

13. El asentista ó asentistas presentarán las referidas 
guias á los Ordenadores de los departamentos para que 
en su vista se liquide y libre su importe con cargo á las 
Tesorerías de las provincias en que se hagan las entregas, 
ó bien para que se les expida certificación de créditoá fiu 
de que  por la Ordenación principal de Pagos de Marina 
s© d én  las órdenes oportunas para que se les pague la 
cantidad que les corresponda por la Tesorería Central de 
Hacienda pública, según les conviniere.

14?, Habiéndose dividido la subasta en seis grupos, se” 
gun queda establecido, no se admitirán proposiciones



gino por la totalidad de cada ano de ellos en p a rticu la r, si 
bien una misma persona podrá hacerlas separadas para 
dos ó más grupos, si así le conviniere.

15. Los gastos de las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la 
completa term inación del rem ate, serán de cuenta de la 
persona ó personas á quienes se adjudique la contrata, 
aí?í como los de impresión de SO ejemplares que son ne
cesarios para uso délas oficinas del Gobierno.

LICITACION.
J6. El rem ate definitivo se adjudicará por el Gobierno 

de S. M. en vista del resultado de la licitación pública y 
solemne que se verificará sim ultáneam ente en cada uno 
de los tres departam entos ante sus Juntas económicas, y 
en esta corte ante la Consultiva de la Armada, en el dia 
y hora que se señale y que se anunciará oportunam ente 
en la ilacata de Madrid y Boletines oficiales de la^ provin
cias de la com prensión de aquellos; en el concepto de que 
solo se adm itirán proposiciones para el total de cada uno 
de los grupos, según se expresa en la condición 14.

17. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados contrayéndose precisam ente las proposiciones 
que se hagan á la forma y concepto de la nota núm. 1.*, 
y las que aparezcan sin los requisitos de esta serán des
echadas. Asimismo se desecharán las proposiciones en 
que se fijen precios mayores que los señalados como ti
pos máximos en la nota núm . 2.'

18. Las proposiciones habrán  de concretarse á los mis
mos tipos fijados, con la rebaja que los liciladores consi
deren poder hacer; en el concepto de que estas habrán 
precisamente de expresarse en leales y céntimos por cada 
prenda.

19. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 16 , los interesados que hayan do presentar los p lie
gos de licitación expondrán á los Presidentes duran te el 
espacio de 30 m inutos, contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para em pezar el ac to , las dudas 
que se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que creye
sen convenientes; en la inteligencia d e q u e  trascurrido  
aquel tiempo se dará principio á la entrega de los plie
gos, sin adm itir observación ni dar explicación alguna 
que interrum pa el acto. A este darán principio los l id ia 
dores entregando á los Presidentes los pliegos cerrados 
y documentos del depósito á que se contrae la condición 
24, cuya operación se hará en el espacio de otros 30 mi
nutos , contados desde que espire el marcado anteriorm en
te para las aclaraciones que se pidan. Dichos pliegos se 
num erarán por el orden en que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

20. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura por el órden 
riguroso en que fueron numerados, leyéndose en alta vez; 
y después de las bajas áq u e  hubiere lugar, se adjudica
rá el remate interina y provisionalmente hasta la su p e 
rio r resolución.

21. Terminado el acto sedevolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to
mar parte en é l , á excepción de los que pertenezcan á la 
persona ó personas á cuyo favor quedare el rem ate, los 
cuales se retendrán hasta el otorgamiento de la escritura; 
en la inteligencia dequ e  las cantidades depositadas q u e 
darán á favor dé la  Hacienda si el rem atante ó rem atantes 
no se presentasen á cum plir su compromiso en el térm i • 
no de ocho dias, contados desde el siguiente al en que ten
ga efecto la notificación de la aprobación del remate.

22. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación berval 
entre los interesados que hubiesen presentado proposi
ciones idénticas. Esta licitación tendrá lugar por el tiem 
po de ‘5 minutos sin próroga alguna, pasados los cuales 
term inará el acto por disposición del P residen te , previ
niéndolo ántes por tres veces. Si resultase la misma igual
dad en los remates dobles entre las proposiciones presen
tadas en la corte y en los departam entos, la nueva lici
tación se llevará á efecto únicamente en Madrid y en la 
propia forma que queda indicada, el dia que se anuncie, á 
cuyo acto deberán presentarse el licitador ó liciladores de 
los departam entos, bien personalm ente ó por medio de 
apoderados autorizados competentem ente; entendiéndose 
que renuncian su derecho si así no lo llegasen á verificar. 
Las bajas á que dé lugar la nueva licitación seguirán el 
órden que se establece en esta condición y las anteriores.

23. Adjudicado definitivam ente el contrato , ha de 
mainfcstar el interesado ó interesados si tienen uno ó 
más socios, porque en este caso serán extensivas á ellos 
las obligaciones contraídas, cuya faltase corregirá por la 
via de apremio y procedimiento adm in istra tivo , según el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y 
la renuncia de todos los fueros y privilegios pa rticu lares.

GARANTÍAS DE LA HACIENDA.
24. El derecho para presentarse como licitador, siem 

pre que se tenga aptitud leg a l, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó sus dependencias, y á 
falta de estas en la Depositaría de Hacienda pública del 
partido de la capital de los respectivos departamentos, las 
cantidades que siguen , bien en metálico ó en sus eq u i
valencias en títulos de la Deuda del Estado, ó cualquiera 
otros efectos públicos admisibles por la ley á los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

Por el prim er g ru p o .. ,  63.600
Segundo id   30.800
Tercero id   11.200
Cuarto id  5.000 '
Quinto id  4.800
Sexto id................  4.000

25. Para asegurar el contratista el cum plim iento de 
su com prom iso, consignará en la Caja general de Depósitos las cantidades siguientes:

Por el prim er g ru p o .. 109.333
P®r el segundo id ___ 51.333
Por el tercero id .. . . . .  19.000
Por el cuarto  id..........  8.333
Por el quinto id.......... 8.000
Por el sexto id ............. 6.666

\  estas cantidades deberán ser depositadas, va en 
m etálico, ó ya en valores adm isibles por el Gobierno 
para esta clase de garantías al tipu establecido ó de cotización.

DISPOSICIONES GENERALES.
26. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo  ó 

trasmisipn de las obligaciones por parte del asentista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que 
preceda la aprobación del Gobierno de S. M ., que será ai bUro de negarla ó concederla.

V a ^ ermilla(*a correspondiente*escritura, será desechada toda reclamación ó instancia que tienda á entorpe
cer ó demorar en lo más mínimo la realización dei contrato, 
respecto á que ántes de la subasta es cuando deben pe
dirse las aclaraciones que se crean conducentes para d i
lucidar ó explicar todas las dudas que se ofrezcan.

-8. Si la entrega no se verificase en el plazo que fija 
la condición 7 .\  perderá el asentista ó asentistas las fian
zas prestadas, quedando árb itra  la Marina para rescindir el contrato.

29. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarseá 
juicio a rb i tr a l , según lo dispuesto en el art. 12 dei Real 
decreto de 27 de F ebrero  de 1852 , y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia v electos se resolverán gubernativam ente.

30. El asentista ó asentistas y sus dependientes goza 
ran del fuero de Marina en los asuntos puram ente re ía -  hovs al presente contrato.

Madrid 31 de Diciembre de 1864.=Hay dos r u b r i cas. = E s  copia.— Halcón.
NOTA NUM. i.*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , hace presente que im 

puesto del anuncio  y pliego de condiciones formado
e n   • • •. inserto en la Gaceta d e  , núm  ,
P f ?  facilitar las prendas de vestuario com prendidas en 
1̂ grupo núm  , se compromete á verificar la en 
vega de la totalidad de dicho g rup o , con sujeción al re 
ndo pliego de condiciones, á los precios que se fijan co-

m  tipo adm isible, ó con la rebaja d e  , en tales vules prendas.
(Fecha y firm a del proponente.)

NOTA NUM. 2.*
T ,p OS MÁXIMOS QUE SE FIJAN EN LA PRESENTE SUBASTA.

Prendas pertenecientes al primer grupo.
Rs. vn.

ja q u e to n e s ................................................................  108ja q u e le s ................................. ; ...........................
^ ta lo n es  de paño ................................................... 50

O s e t a s  de b ay e ta ................................................. 46
228

Prendas de vestuario pertenecientes al segundo grupo.
IdaemL°nes b ,a«cos................................................... 14CanH trabajo .........................................................  12
f e S b t o c a á - ..............................................................................................trabajo...................................   12^ n o n i o s . .  s

62

Idem pertenecientes al tercer grupo.
Camisetas de punto listadas.............................. . .  40,50
Pañuelos de seda negros para el cuello   10
Idem de hilo oscuro para el bolsillo...................... 3
Cepillos para la ro pa ................................................. 2
Cepillos para el lavado............................................  3
P e in es ...........................................................................  2
Navajas..........................................................................  3

33,50
Cuarto grupo.

Zapatos..........................................................................  25
Quinto grupo.

G orros...........................................................................  24
Sexto grupo.

Som breros....................................................................  20

Madrid 31 de Diciembre de 4 861.=H ay dos rúbricas. = 
Es copia.

NOTA NUM. 3.°
Existencia ó depósito de las prendas de vestuario para la 

marinería que el asentista ó asentistas deberán siempre 
sostener ya elaboradas en sus talleres ó almacenes.

EN EL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

Ciento cincuenta piezas de cada una de las que com 
prenda el grupo de su  com prom iso, con aplicación las de 
ropas á las cinco tallas que se exigen por cada 100 vestuarios.

DEPARTAMENTO DE FERKOL.

Idem que el an terior.
DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

En lugar de 150, solo será de 100 el depósito en la forma explicada paia el de Cádiz.
Madrid 31 de Diciembre de 1861.—Hay dos rúbricas.^» Es copia.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚ BLICA .— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
C a r p e ta -e x tra c to  de las relaciones e x a m in a d a s  y  aprob adas p o r  es ta  Dirección g en era l , re p re se n ta tiv a  

del ca p ita l nom inal que ha  resu lta d o  á  fa v o r  de la s corporaciones y  establecimientos que se e x p re sa n  
p o r  ven ta s  de su s  bienes e je cu ta d a s  desde  2 de O ctubre de 1858 en a d e la n te , las cuales se rem iten  á 
la de la D euda pú b lica  p a r a  que em ita  á su  fa v o r  inscripciones in tra s fer ib le s  con ren ta  del 3 p o r  400 
á ten or  de lo  d isp u e sto  en el a r t .  8.° de la ley de  1.° de A b r il de  1859. 1

Número 
de órden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Capital Intereses nominal de las del semestre inscripciones. corriente.

MES DE JUNIO DE 4 859.
217 Alicante....................... Hospital de la Concepción de V illena. 498,4 2 16.604 135,10218 A vila............................ Idem de Avila (San Jo aq u ín )................ 417,22 13.907,33 40,58219 Idem.............................. Idem de id. (La Misericordia )................ 339 11.300 27,40220 Idem.............................. Idem de Fuentes de A ño.......................... 80 2.666,66 5^16221 Badajoz........................ Idem  de T alarrub ias................................. 543,32 48.410,56 22,60222 Idem ............................. Idem de San Blas de F regenal................ 252,81 8.427 11,77223 Idem ............................. Idem de Jerez de los Caballeros............ 168,89 5.629,33 9,71224 Idem ............................. Idem provincial de Badajoz...................... 127,52 4.250,66 3.84225 Idem .............................. Idem de la Veracruz de id ...................... 101,18 3.372,66 7,76226 Idem ............................. Idem de la Sangre de Fuente de Cantos. 251,61 8.387 12,37227 Búrgos.......................... Idem de la Concepción de Búrgos......... 499,27 6.642,33 U63228 Idem ............................. Idem de San Juan de id ........................... 499,61 16.653,66 12,31229 Jaén .............................. Idem del Rosario de Bribiesca............... 39,47 1.305,66 2,36230 Cáceres........................ Beneficencia de Zorita.............................. 2,49 83 07231 Idem .............................. Casa-Expósitos de Trujillo...................... 4.148,75 38.291,65 180,82232 Idem .............................. Memoria de D. Santiago Jiménez Almen

dral para dotar h u é rfan as .................. 61,79 2.059,66 8,77233 Idem..................... Obra pia de D. Fernando Almaráz para
idem id ...................................................... 100,16 3.338,66 2,06234 Idem .............................. Memoria de Doña Lorenza V ázquez... 204,56 6.818,66 29,39235 Idem .............................. Hospital de Sancti Spiritus de Alcántara. 1.933,05 64.434,93 344 93236 Idem .............................. Hospicio provincial de Plasencia........... 660,87 22.028,98 104,76237 Idem.............................. Hospital de Avila y Coria........................ 1.538,33 51.277,53 156,37238 H u e s c a ....................... Idem de Huesca........................................ .. 1.258,47 41.948,98 65,78239 Lugo............................. Idem de Mondoñedo................................. 274,83 9.161 5,65240 Sevilla........................... Idem de la Santa Caridad de Carmona. 2.520 84.000 27,61241 Valladolid................... Idem de Santa María de Esgueva de
Valladolid................................................. 1.321,68 44.055,98 159,93242 Idem.............................. Idem de Olmedo.......................................... 1.333 44.433,32 177,49243 Idem .............................. Idem de dementes de Valladolid........... 1.406,19 46.872,99 214*244 Idem.............................. Idem gentral de la Resurrección de Va
lladolid...................................................... 733,91 24.463,66 83,97245 Idem.............................. Idem de Santa Escolástica de A v ila .. . 201,20 6.706,66 16,81246 Idem ............................. Hospitales generales de Madrid.............. 2.234,39 74.379,66 282,79247 Idem....................... Hospital de Valoría.................................... 4 34,50 4.483,33 11,79248 Idem.............................. Idem de San Lázaro de M ayorga........... 313,03 10.434,33 84,49249 Idem.............................. Memoria de Vasurto en Simancas . . . . 17,05 568,33 42250 Idem.............................. Hospital de San Fabian y San Sebastian
de la U n ion ...............................  ......... 749,38 24 979,33 231,98251 Idem.............................. Idem del Cebollón de Villaverde........... 664,08 22.136 49 12252 Idem.............................. Idem de San Miguel de Nava del R ey .. 23,44 781,32 1,93253 Idem.............................. Idem de Aldea de San Miguel................ 677,50 22.583,33 20J1254 Idem.............................. Huérfanas de Villabañez.................... 56,95 1.898,33 2 49255 Zam ora......................... Hospital de la Puebla de S a o a b r ia .. . . 14 466,66 1,57256 Idem............................... Idem de San Juan de Benavente........... 44,70 1.490 5,14257 Idem ............................... Idem de la Misericordia de Z am ora .. . 23 22 774 2*73258 Idem............................. Hospital de San José de B en av en te ... 133,29 4.443 4,91259 Idem............................. Memoria de Sr Aguila en Z am o ra ... . 234,66 7.822 7,26260 Idem ............................. Hospital de Nuestra Señora de la Asun
ción de T o ro .......................................... 24,64 821,33 2,63261 Idem.............................. Idem de mujeres de Zam ora.................. 197,83 6.594,32 5,81262 Id em ... .................... Obra pia de huérfanas de la Puebla
de S anabria ..................................... . . . 27,99 933 3,14263 Zaragoza..................... Hospital de Sancti Spíritu de B orja.. 47,30 1.576,66 2,85264 Idem............................. Hospicio de Zaragoza................................. 4.617,10 153.903,32 239,16

MES DE JULIO DE 1859.
265 A vila........................... Hospital de Fontiveros............................. 67,21 2.241,33 30,31266 Barcelona.................... Idem de C ardona........... *........................... 815,74 27.191,33 37*99267 Burgos......................... Idem de San Juan de Cerezo.................. 2.357,50 78.533,33 1.117,39268 Idem ............................. Idem de Gómez de P an co rb o .. ......... 1.470,52 49.017,33 698,62269 Idem ..................... .. Obra pia de Mateo Palacios.................... 237,85 7.928,33 101,65270 Cáceres....................... Idem de Catalina González, agregada á

la Beneficencia de G ata....................... 37,11 1.237 46,77271 Idem............................. Beneficencia de T rujillo ........................... 452,04 15.068 206*82272 Idem............................ Idem de Valencia de A lcán tara .............. 119,75 3.991,66 54,12273 Idem ............................. Memoria de Sor Ponce para dotar h u é r
fanas........................................................... 1.728,61 57.620,33 748,27274 Idem .......................... Idem para id. de Doña María Coellar
en San Nicolás de Plasencia.............. 450,88 5.029,33 72,75275 Idem............................. Hospital provincial de Cáceres............. 456,64 5.221,32 75,11276 Idem...................... .. Idem de Santo Domingo de L agun illa .. 468,17 5.605,66 73,66277 Idem ............................ Idem de Caridad de M ontanchez........... 38,38 1.279,33 19,42278 Idem............................. Idem de id. de Zarza la M ayor.............. 148,94 4.964,64 6o,11279 C uenca................. Idem de T orralva........................................ 218,76 7.292 94,69280 Idem............................ Idem de Huete............................................. 658,32 21.944 324,65281 Idem............................ Casa de Beneficencia de Cuenca........... 1.023,32 34.110,66 483^72282 Idem ............................. Memoria d eS r. Badillo en id .................. 399,13 13.304,33 4 86*49283 Jaén ............................. Beneficencia de U beda.............................. 343,13 41.437,66 455*1 1284 Idem ............................ Idem de Córdoba........................................ 1.784,04 59.468 818,23285 Idem ............................ Idem de Bej i j a r ............................................. 262,86 8.762 123,14286 Idem............................. Idem de Alcalá la Real............................. 592,32 19.743,99 270,33287 Idem............................. Hospicio de hombres de Jaén ................ 3.433,20 114.439,93 1.627,69288 Lugo............................ Hospital de Lugo............................. .. 164,94 5.498 79,76289 Id em ........................... Idem de M onforte.................................... 7,52 250,66 3,76

MES DE AGOSTO D I 1859.
290 A v ila ........................... Hospital de Avila (Dios Padre)................ 1.068,43 35.614,33 386,94294 Idem............................. Idem de M artin-M uñoz............................ 41,72 1.390,66 44,69292 Idem............................. Idem de Avila (Santa E scolástica).. . . 306,60 10.220 117,18

MES DE SETIEMBRE DE 1859.
293 Avila............................. Hospital de O rbita...................................... 34,16 1.038,66 8,33294 Id e m ........................... Idem de San Juan de Dios de A ré-valo.............................................................. 1.277,60 42.583,33 355,24295 Idem............................. Idem de San Bartolomé de A renas___ 134,42 4.480,66 44 38296 B arcelona.................. Idem de Arens de M ar............................. 26,69 889,66 7,16297 Idem............................. Idem civil de Berga................................... 240,17 8.005,66 76,32298 Idem............................. Idem id. de Oiesa de M onserrat........... 95,31 3.177 30,20299 Idem............................. Idem de Santa Cruz de B arcelona.. . . 357,88 11.929,31 99,21300 Idem ............................. Casa de Misericordia de V ich................ 4.190,93 39.697,66 385,13301 Idem............................. Limosna del Cabildo catedral de Barcelona ......................................................... 4,68 156 4,23

INSTRUCCION PUBLICA.
MES DE JULIO DE 1 859.

302 Idem............................. Magisterio de Urtg y V ilar...................... 442,47 14.749 49,7C303 C áceres........................ Obra pia de Fray Diego de Toledo,
agregado á la escuela de A lcántara. 276,19 9.206,33 8,70304 Idem............................. Instrucción pública de T ru jillo ........... 55,06 4.835,33 4,7(305 Idem............................. Instituto de segunda enseñanza de C áceres................................... *..................... 660,85 22.028,32 52,31306 Cuenca........................ Instrucción pública de Villarejo deFuentes............................................. .. 32,26 1.075 33 7,34307 Huesca......................... Instituto de Huesca.................................... 357,4 3 1 1.904,33 21,55308 Valladolid.................. Escuela de Cabillas de Santa M arta .. . 104,14 3 470,32 4,4£309 Idem............................. Colegio de niñas huérfanas de L aseca .. 31,97 1.065,66 Oí310 Idem ............................. Idem de San Bartolomé de Salam anca. 1.085,78 36.192,66 118,Sí311 Idem............................. Instrucción pública de Valoría la Buen a ................................................................ 146,04 4.868 45,61312 Zamora........................ Colegio de Santa María Magdalena deSalamanca................................................. 162,63 5.421 4,3:313 Idem............................ Idem de Angeles de id ............................. 150,12 5.004 1,2:314 Idem............................. Idem científico de id .................................. 40,04 1.334,66 1(

MES DE JULIO DE 1859.
315 Avila............................ Escuela de Fontiveros.............................. 141,19 4.706,33 62,4"316 C áceres....................... Instrucción pública de Plasencia.......... 101,09 3.369,66 48,7¿317 Idem............................. Idem id. de Malpartida de P lasencia... 110,82 3.694 51,61318 Idem............................. Idem id. de Brozas.................................... 435,83 4.527,66 62, ki319 Idem............................ Idem id. de Alcántara................................ 776,77 25.892,32 382,2:320 Idem ............................. Obra pia de ios Gordejos en Arroyo del

4 P u e rc o , agregada al Institu to  de se
gunda enseñanza................................... 9,33 311 4,65321 C u enca ....................... Memoria dePalafóx en C uenca.............. 364,83 12.160,99 159,04

Número 
de orden.

Provincias 
de que proceden.

Corporaciones y establecimientos. Renta líquida anual que producían los bienes.

Capital nominal de las inscripciones.
Intereses del semestre corriente.5

322
323
324

Idem .............................
Idem ............................
Lugo.............................

Instrucción pública de Chillaron.........
Escolapios de Almodóvor dei P in a r . . .  
Escuela de prim eras letras de Sárria..

MES DE AGOSTO DE 1859.

368,79850,68
27,82

12.293
28.356

927,33
481,90 
403,19 

19,92

325
326

Ciudad-R eal.............
Santander. •...............

Instrucción pública de A lm odóvar... .  Escuela de Valles.................. 387,56
75,01
27,34

203,45

12.918,66
2.500,33

910,33
6.781,66

452,90
26,74

9,50
74,69

327
328

Idem ............................
Idem.............................

Idem de Lamadrid......................................
Idem de Reinosa...................................

MES BE SETIEMBRE DE 1859.
329 Avila........................... Escuela de Lanzahfca............................... 19,61 2.987 24,67

Madrid 22 de Diciembre de 186I.=»Santillán.

Diputación de la Grandeza de España.
La Reina nuestra  Señora se ha servido disponer que 

se renueve según reglamento la Diputación de la Gran
deza de España, para lo cual se celebre junta general el 
15 de Febrero próximo, á la una de su tarde , en uno de 
los salones del Real Palacio.

Lo que se hace saber, por acuerdo de la Diputación, 
para que llegue á noticia de todos los señores Grandes 
que tienen derecho á co n cu rrir, según e! art. 3.° del re 
glamento aprobado por S. M. en 19 de Octubre de 1815, 
y para que los ausentes puedan hacer uso de su derecho 
en la forma prescrita en los artículos 19 y 20 del misino, 
como se viene practicando.

Madrid 10 de Enero de 4862 .=  E. El Marqués de S an 
ta Cruz , Secretario. — 1

Banco de España.
El Consejo de Gobierno del Banco, en cum plim iento 

de lo dispuesto por el art. 49 de sus estatutos, ha acor
dado que la junta general de accionistas del mismo se 
celebre el dia 8 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, 
en la casa del establecimiento, calle de Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma ju n ta  general 
de accionistas y aprobado por S. M. en Real órden de 24 
de Marzo de 1860; la prim era de las sesiones de aquella 
se consagrará únicam ente á la lectura y repar to de la Me
moria y Balance, destinándoselas sigu ien tesá  su d iscu 
sión y á la de los demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los estatu
tos , tienen derecho á c o n cu rrirá  ella todos los que en 8 
de Diciembre últim o poseían en propiedad 50 ó mas 
acciones, siem pre que las conserven hasta la cele
bración de dicha jun ta . De todos ellos se ha formado la 
lista correspondien te , que aprobada por el Consejo de Go
bierno se fijará en la portería del Banco. En su conse
cuencia , los que se hallen en el caso do poder concurrir, 
se servirán pedir en esta Secretaría las correspondientes 
cédulas de entrada desde el dia 1.° de Marzo, en los que 
no sean feriados y á las horas deeficina , sin cuyo requi
sito no podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corporacio
nes y establecimientos públicos y las testamentarías po
drán concurrir por medio de sus representantes legí
timos.

Las viudas y solteras pueden nom brar al efectopoa - derados especiales.
Lo quede  órden del Excmo. Sr. Gobernador del Banco 

anuncio para conocimiento de los Sr es. accionistas á quie
nes corresponda.

Madrid 8 de Enero de 1862.=»E1 Secretario, Manuel de 
Nestosa. — i

Caja de Ahorros de Madrid
Domingo 12 de Enero de 1862.

Rs. v n .C i.
Han ingresado en «ste din, depositados 

por 2 811 in d iv id u o s , de los cu a les
163 han sido nuevos im po nen tes  170.903

Se han devuelto  á so lic itud  de 179 in 
teresados ................................................... 179.798,47

El Director de sem ana, 
Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Granada.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Alboudon, dotada con el haber anual de 4.000 rs.
Lo que se anuncia en este periódico oficial para c o 

nocimiento de los que pretendan obtener dicha plaza, 
los cuales d irig irán  sus solicitudes en el térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto, al Presi
denta de aquel A yuntam iento , acompañando con ellas 
los documentos necesarios para acreditar su aptitud 
legal.

Granada 4 de Diciembre de 1861.=Celestino Mas y 
Abad. 7662—2

Alcaldía constitucional de Berlanga.
Se halla vacante el partido de C irujano titu lar para 

la asistencia de las familias pobres del d istrito  m unicipal 
de Berlanga de Duero, en la provincia de Soria, con la 
dotación anual de 475 rs. v n . , pagados por trim estres 
vencidos de su presupuesto por las 19 familias que exis
ten en él.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
de dicha villa en el térm ino de 30 dias á contar desde la 
fecha en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la paovincia y Gaceta de Madrid.

Berlanga 31 de Diciembre de 1861.—El Alcalde, An
tonio Ayuso.-=El S ec re tario , Manuel Montero y Montijo.

_______________  155
Alcaldía constitucional de Ortigosa del Monte.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento: 
su dotación consiste en 1.100 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales: los que deseen aspirar á ella d i
rig irán  sus solicitudes al Presidente de la misma Munici
palidad, siendo su provisión á los 30 dias de anunciada 
dicha vacante en la Gaceta y Boletín oficial.

Ortigosa del Monte 30 de Diciembre de 1861.=El Al
calde, Pedro Dueñas. 68

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Toledo.
Como delegado del T ribunal de Cuentas del Reino, he 

acordado citar y llam ar por medio de edictos á D. Magin 
Oms, Comisario que fué del ramo de vigilancia pública 
en esta capital, ó á las personas que su  derecho hubieren 
actualm ente, para que por sí ó por medio de apoderado 
se presenten en la Administración de mi cargo á enterarse 
de un asunto que les interesa ; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo dentro de 45 d ías, desde la p u b li
cación de este a v iso , les para rá  el perjuicio que haya lu
gar.

Toledo 11 de Enero de 1862.«*»Saturio Laura. 163

Arzobispado de Santiago.
Miguel, por la divina Misericordia Presbítero Carde

nal de la Santa Iglesia Romana, García Cuesta, Arzobis
po de Santiago, Capellán mayor de S. M ., Juez ordinario 
de su Real Capilla, Casa y Corte, Notario m ayor del reino 
Je  León, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, Senador del Reino &c.

Y el Abad y Cabildo de la Real é insigne Iglesia cole- 
-ial de Santa María del Campo de la ciudad de la Coruña.

Hacemos saber que á consecuencia de prom oción del 
Doctor D. Lino Torre á la Canongía lectoral de la S an
ta Iglesia Catedral de Lugo, se halla vacante la de Ma
gistral que obtenía en esta, cuya provisión nos pertene
ce. Por tanto los que á ella quieran oponerse, sin contar 
con viáiieo, parecerán ante Nos ó an te el infrascrito Se- 
creterio dei Cabildo colegial dentro del térm ino de 60 
dias, contados desde la fecha, á firm ar la oposición y 
presen tar los títulos y más docum entos justificativos con 
que acrediten ser Doctores ó Licenciados en sagrada teo
logía por alguna de las Universidades de esta Monarquía 
ó por la de Bolonia, como colegiales en el de San Cle
mente délos españoles; haber observado buena conduc
ta; hallarse ordenados de Presbíteros ó al ménos de Pri
ma tonsura y en aptitud de recibir el Presbiterado den
tro de un año según el Novísimo Concordato; reserván
donos en su vista acordar la admisión y señalam iento de 
dia para dar principio á los ejercicios, que consistirán en 
una lección de hora con puntos de 24 sobre el capítulo 
que cada uno eligiere de tres piques en el Maestro de las 
Sentencias, contestando en otra á los argum entos de dos 
coopositores, arguyéndoLes recíp rocam ente, y en un 
serm ón de hora con iguales puntos sobre el capítulo 
que tam bién le cupiere en suerte de otros tres piques en 
el libro de los Santos Evangelios.

Hecho esto y habida consideración al m érito que de 
todo ello resulte , procederemos á la provisión por elec
ción canónica en la persona , que entendiérem os ser más 
digna y conveniente al servicio de Dios y de la propia 
Iglesia; debiendo el electo ántes de tomar posesión pres
tar ju ram ento  de renun ciar, si tiene, y no adm itir en lo 
sucesivo cargo, com isión , ni destino que le impida la re 
sidencia y el exacto cum plim iento de las obligaciones 
anejas por regla general á su oficio, y de las demás, qUe 
se le impongan al hacerse canónicam ente la reform a de 
los estatutos. En testimonio de lo cual mandamos ex p f-  
dir el presente edicto, firmado de nuestro nom bre y del 
Abad de dicha Santa Iglesia, sellado con las respectivas 
armas y refrendado del infrascrito Secretario del Cabíídó colegial.

Dado en la ciudad de la Coruña á 7 de Enero de 1 8 6 2 .=  
Miguel C. García Cuesta, Arzobispo de Sanfiago.^D r.' D. 
Francisco Solano Mosquera Villaraarin, Abá<I.=Dr. D. Ah- 
tonio García Magáz, Canónigo an tig uo .= P o r m andado del 
Emmo., Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, y del Sr. Abad y 
Cabildo de la Real é insigne Iglesia colegial de U Coruña, 
Francisco Rey y Gómez, Canónigo Secretario cap itu lar.

B a n c o  d e  B ilb a o .
Su situación el dia 31 de Diciembre de 1861.

ACTIVO.
c, • , • ( En m e tá li-

¿n cafa co< Rs’ Tn’ 11 •**' -959-7 3 ! <7 M i iKO 7*en c a j a . b i l l e t e s . .  5.78J.300 ! 17-0J4.Í59.73
Efectos en c a r te ra ......................................... 47.941.788,94
Préstam os con g a ran tía .............................  7.156.280
Corresponsales d eudores............................ 8.247.930,29
Moviliario.................................................. , .  , 80.390,01
Gastos de instalac ión ..................................   407.079,39
Gastos generales y  sueldos.........................  34.306,82
Caja de ahorros..............................................  759,42

Í Deudores y acre-
Capones presen- 856 5*5’70 j 1 ^5 .6 60 ,7 0  

tados al cobro. 560.435 )
Billetes del Tesoro público ....................... 2.041.000

53.749.455.30Depósitos en garantía de 
préstam os (nom inales).. 16.984.565,45 i ,.o a c íIdem voluntarios (id.)......... 36.280.000 i °d.2b4.ot)D,*5

107.014.020.75
PA9IVO.

Capital..................................................Rs. vn. 10.000.000
Billetes em itidos.............................................  30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes  en

Bilbao............................................................  8.448.348,86
Corresponsales acreedores  .........  3.127.065,95
Dividendo por pag ar............................................  23.415
Efectos á p a g a r . . .......................................
Fondo de reserva ................................................  4.000.000
Consignaciones voluntarias en m etálico. 175.000
Ganancias y pé rd id as ................................... 132.491,55
Im ponentes de la Caja de ah o rro s   282.464,76
Diversos............................................................ 34,28
Acreedores por cupones............................... 560.634,90

53749.455.30
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 16.984.565,45 1 
ídem por id. voluntarios > 53 264.565,45

(idem)................................ 36.280.000 )
407.014.020.75

El Comisario Régio, Santiago de la A zuela.=E l Direc
tor gerente , Ambrosio de Orbegozo. *=* El Contador, 
Javier Sur ga.

B a n c o  de M á la g a .
Estado mensual núm . 62.—31 de Diciembre de 1861.

ACTIVO. Rs. vn. cénts.
Existencia en j Metálico. 10.004.501,41 | i a . aaqai z i  caja............... ¡B ille tes.. 6.102.400 í ^.106.901,41
Depósitos voluntarios ex isten tes en la

caja de re se rv a ....................... .................. 2.006:410
Letras y pagarés en ca rte ra  á rea liza r . 22.550.616,76
Préstam os y pignoraciones........................  2.692.097
C orresponsales deudores y  varios  632.410,20
Valores á co brar por cuentas co rrien tes . 1.683.246,58
Gastos generales de comercio..............................  »
Idem de in stalac ión .......................................  76.372,50
Edificio del B anco.........................................  477.2^3,88
Papel del Estado.............................................  750.928
Billetes del Tesoro........................................... 5.103.000

Rs. v n ................  52.879.226,33
PASIVO.

C apital...............................................................  10.000.000
Billetes em itidos.................... .....  30.000.000
Acreedores p o r cu en tas  c o rr ie n te s .. .  . 8.366.682,34
C orresponsales acreedores y v a r io s . . .  40.574,85
Depósitos vo lun tarios..................................  2.806.410
Dividendo á pagar..........................................  1,900
Dividendo á re p a rtir .....................................  550.000
Fondo de re s e rv a ..................................   1.000.000
Ganancias y  p é rd id a s , por abono á do

cum entos en ca rte ra .........  143.659,17
Rs. v n   52.879.226,33

El T enedor de l ib ro s , G. Casadevall.— El Subdirector, 
Francisco Crooke. =* El D irector , M. Latios. =*Y.# B.*—» 
El Comisario Régio, Manuel Ruiz dei Portal.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r
$1 31 de Diciembre de 1861.

ACTIVO.

Caja: m etálico.....................................................  7.451.307,32
C arte ra : efectos del B anco. 49.547.315,75 \ iQna<¡
Idem de cuentas co rrien tes. 251.467,09 f
G aran tías ....................................................   7.735.044
Depósitos de va lores.............. 54.886.4 95,63
Saldo de cuenta transito ria ............................  536.338,57
M oviliario.............................................................  494.955,05
Gastos g en era le s ...............................................  446.937,74

90.416.561.45
PASIVO.

Capital.................................................................... 7f.000.000
Billetes en  circu lación ..........................   15.654.500
Depósitos en efec tivo ...................................... 376.370,74
D epositantes.....................................................   621.648.347,63Saldo de co rresponsales : ..................  484.422,06
A c re e d o re s  CP or s a ld o . . . .  2.982.170,55) 

por cuentas j Por efectos al j 3t.233.637,64
c o rr ie n te s ..!  c o b ro   254.467,09 ;

Efectos á p ag ar...................................    7A4.84
Dividendos á pagar........................................... 5,7*0
Fondo de re se rv a .........................................  700.000
G anancias y  p é rd id as ...................................... 615.851,27

90.446.561.45

El Tenedor de lib ro s , Antonio Sa le i nes.«*»El D irector 
geren te , Antonio del Diestro,=  Y.6 B .W  El "Comisario Ré» gio, lliginio Polanco.



BANCO DE SEVILLA.
Balance formado en 31 de Diciembre de 1861.— 10.ª Epoca.— Comprende desde 1.º de Julio á 31 de Diciembre de 1861.

ACTIVO.
Acciones del Banco, 1.000 de 2.000 rs. por em itir.............................................................
CAJA ¡Existencia en efectivo metálico.......................................................................

í Idem en billetes............. ............................................. ................................
11.843.929

6.962.300

2.000.000

, Documentos por descuentos...................................................................
| Idem por préstamos sobre frutos....................................................
lldern por id. sobre metales.................................................................................
lld em  por id. sobre Deuda del Estado....................................... , .  .
i Letras á negociar. ..............................................................................................

37.204.744,33 * 
56.000 \ 

280.000 1 
958.000 I 

1.605.768,64 f

18.806.229

Cartera.. /
j Baja: abono por intereses.............................................  .

40.104.512,97 \ 
286.443,71 (

47.739.572,48

1 Letras á cobrar....................................... ............................... 7...........................
1 Efectos públicos....................................................................................
V Billetes del Tesoro.............................................................

Efectos á cobrar de cuentas corrientes.......................................  . .

39.818.069,26 \  
218.773,22 1
441.205 

7.261.525 /

Efectos depositado^ en la caja.................................................. A. i UU.UUVjíü
19 040 500

Corresponsales deudores........................................................
1 í.uiU.OUU

Casa de la Calle Alta , núm. 11.........................................................
D iversos.....................................

a.^d i .<JOA,£> i
480.000
fi)7Q a-lR noA i Ó.A I D,Ua

Rs. v n .. , . 86.567.569,04

PASIVO.
Capital del Banco, 9.000 acciones de 2.000 rs.............................................
Fondo de reserva............................................ 18.000.000 

i non
Billetes emitidos................................................................ 1 .UUU.VUU 

10 OOO OOO
Cuentas corrientes.................................................... 8 800 OXO 08
Depósitos en efectivo.............................................................

O.OUU.UOVjVO
587 285 80

Depósitos de valores.............................................
tfO i .AOOjO\J

4 2 040 500
Efectos á pagar............................... I í.VtV.UUl/

JAO 74 i  10
Dividendos anteriores por pagar...........................................

i uu. i 1 i y
19.580

A K;')9 8()9 OfiAcreedores varios........................................
Beneficios líquidos del sem estre...................................................................... ViUU4i»Uv/«/jl/V

800.000

Rs. v n . 86.567.569,04

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

DEBE.
Abono á los descuentos y préstamos en cartera.................................................... ...............
Idem á las letras á negociar existentes............................................................................ . . . ,

Quabranto en la imporlancioa de rs.vn. i 0,1 paSUS d® ° r° y P‘aU ’ ‘ ‘r ( 27.783.026,50 en numerario............................
Importe de los gastos generales del semestre............................................... .........................
Asignación de la Junta de gobierno........................ ................................................................
Abono á los gastos de instalación........................................ , .............................................
Idem al moviliario dei Banco...................................................................................
Dividendo de 5 por 100 á los Sres. accionistas................................................................

. 274.021,53 

. 12.422,18

................. !
286.443,71
310.256,40
235.242,32

32.000
2.000
1.377,41

800.000

Rs. v n .. . . 1.667.319,84

HABER.

Utilidades del semestre por descuentos y préstamos.......................................................
Beneficio é intereses devengados por los billetes del Tesoro......... ..................................

1.443.834,84
223.485

Rs. v n ... 1.667.319,84

 ̂ Diciembre de 1861.= E l Director, Fernando R. de Rivas.=El Subdirector, Manuel María Munilla.— 
El Tenedor de libros, C. Martinez.=Conforme.= El Secretario, Fernando Ramos.=Y.° B.°=E1 Goinisariorégio, Javier 
Cavestany. °

S it u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  V a l la d o l id  {

el d ía  31 de D iciem bre de  1861. j

ACTIVO.

Tai» ( Metálico....................  4.4) 4.403,60 > „ ftf.
Caja-i B illetes......................  4.653.100 í 9-067.503,60
Cartera....................................................................  15.539.04 9,0 i
Corresponsales...........................................................  »
Moviliario............................................................  93.115,22
Gastos de instalación.......................................  141.600,59
Idem generales de comercio y del personal. 93.426*48
Garantías de préstam os...." ........................  48.000’
Efectos depositados.............................................  4.488.000
D iversos.............................................................  26.079,21

Rs. v n . ................ 29.496.774,11

PASIVO.

Capital del Banco........................................    6.000.000
Cuentas corrientes por me-

táü co ..................................  2.237.222,81 ¡ ,  -
Idem id. por efectos  510.979,911
Billetes em itidos..................................................  12.000.000
Depósitos  .....................................................  4.670.500
Imposiciones........................................................ 2.858.325,86
Corresponsales..................................................  471.733,63
Fondo de reserva.................    348.000
Diversos........................................................................  »
Dividendos.........................................................  657,60
Ganancias y pérdidas.......................... ......... 399.354,30

Rs. v n   29.496.774,11

El Administrador, Calixto F. de la Torre.=El Tenedor
de libros, Joaquín de Mier y Terán —V / B.°«=E1 Comisario
Régio, R. de Caché.

C r é d ito  M o v il ia r io  B a r c e lo n é s .

Estado de la sociedad en 31 de Diciembre de 1861.

Pesos fuer tes.
ACTIVO.  —-------

Acciones  .............................................  1.800.040
Existencia en caja..................................... 421 262*177
Préstamos .........  ..........................3 3 4 .1 11 ‘097
Adjudicaciones al crédito..............................  37.167‘978
Corresponsales. .............. .. . . . . . . . . . .  14192*298
Yarios deudores..............................1.910.723*914

4.517.497*464

PASIVO.

Capital..........................................    3.000.000
Cuentas corrien tes...........................................  1.185.824*532
Fondo de reserv a .............................................  19.05) ‘825
Varios acreedores.............................................  312.62IM07

4.517.497*464

T o tal  a c t iv o   4.517.497*464 ) .
T o tal  p a s iv o   4.617.497*464) 1GUAL<

El Administrador, Yicenle Rosell.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su situación en 31 de Diciembre de 1861.

ACTIVO.

Efectivo...................................................Rs. vn . 7.747.444,44
Cartera y títu los..............................................  129.109.496,92
Varios deudores................... ............................. 152.220.403,99
Acciones por e m itir .  ....................... .......  266.000.000

Rs. v i l ................ 555.077.345,35

PASIVO.
Capital  ..................................... Rs. vn . 399.000.000
Varios acreed o res........................................... 156 017.345,35

Rs. v n   555.077.345,35

El Jefe de Contabilidad interino. Aug. Rugnol — V.* B .*=  
El Adm inistrador Director, L. Guilhun.

Sociedad española mercantil é industrial,
CALLE DEL BAÑO, NÚM. 3.— MADRID.

Estado de situación  de la misma en 31 de Diciembre 
de 1861.

ACTIVO.

Existencia en  m etá lico ...........................R s. 4.595.220,23
ídem  en efectos á realizar y fo n 

dos públicos.................................................  55.587.982,50
En poder de corresponsales....................... 1.025.286,37
Varias cuentas d eu d o ra s............................. 14.961.830,34

Rs. v n   76.170.319,44

PASIVO.
G uentascorrientes.................................... Rs. 6.168.651,17
Varias cuentas acreedoras.......................  9.201.668,27
Capital (50 por 100 del valor de las 

acciones de la prim era e m is ió n ) . . .  60.800.000

Rs. v n    76.170.319,44

S. E. ú 0 .= E l  Subdirector Interventor, Angel Hen- 
ry.=*=v.e B.°— Por la Sociedad española Mercantil é Indus
trial, como individuo de la Comisión ejecutiva, Antonio 
Guillermo M oreno.=E l Director, Juan Francisco C a -  
macho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del Reino.— S ecre taría  g e n e ra l—Nego

ciado 2 .°= P o re l presen te  y  en v irtud  de acuerdo del limo, se 
ñ or Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se ci
ta ,  llama y emplaza por segunda vez á D. Juan Zubieta, ó sus 
herederos, cuyo p arad e ro  se ignora, á fin de que en el térm ino de 
80 dias, que em pezarán  á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presen ten  en esta S ecretaría  general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  con testar el plie
go de reparos ocurrido  en el exámen de la cuenta de efectos y 
caudales de la factoría de San Lois, correspondiente al año de 
1810; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 10 de E nero  de 1862.=*José Pullos. 151—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—S ecretaría  g en e ra l—Nego
ciado 2 .°= P o r el presente  y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Juan Pedrero  
Administrador que fué del partido de Huesca, ó sus herederos’, 
cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G aceta, se p resen ten  en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y con testar el pliego de r e 
paros ocurrido en el exámen de la cuenta de la renta de tabacos 
de dicho partido, correspondiente al prim er año económico, ó sea 
desde 1.° de Julio de 1820 á 30 de Junio de 1821; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Enero de 1862 .= José Fullós. 152—2

Tribunal de Cuentas del Reino .^ S e c re ta ría  general.= N ego- 
ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro Lafarga, Adminis
trador de Rentas que fué del partido de Huesca, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaria general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de la renta de tabacos del 
año de 1821; en la inteligencia que de no verificarlo les paraaá el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1862.=José Pulios. 133—2

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada 
y Delgado, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, y 
encargado del de primera instancia del mismo distrito, refrenda
da del EscribanoD. Angel Maria H ernández, nombrado interina
mente para el despacho de la Escribanía de núm ero de D. F e
lipe José de Ibabe durante la enferm edad de este, se cita, llama 
y emplaza por medio del presente y término de 30 dias á Don 
Bonifacio Ruiz de E scobar, que tuvo su última residencia en el 
pueblo de Villamartin de Sotos-Cueva, á fin de que comparezca 
en este Juzgado por sí ó persona com petentem ente autorizada 
al efecto á contestar la demanda contra él entablada por D. J o 
sé Gómez, P resb ítero , como apoderado de los patronos de una 
capellanía, obra pia y buena memoria fundada por D. Cristóbal 
Gómez de Vallejo en la parroquia de Vallejo de Sotos-Cueva; 
bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin verificarlo 
se le declarará en rebeldía , notificándose la providencia en los 
estrados del Juzgado.

Madrid 29 de Noviembre de 1881 .= P or la vacante de Ibabe, 
Castillo. 8034

D. JoséSabater, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juliana üzon, veci
na de esta ciudad , de oficio lavandera, de estado casada, que 
vivia calle de las Once Casas, núm. 4, para que en el término de 
30 dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ella resultan por haber cogido varias ropas para lavar 
á diferentes vecinos de esta ciudad, y haberlas quedado ab an 
donadas y faltar o tras, por cuyo hecho estoy instruyendo la 
competente causa; apercibiéndola que de no hacerlo se seguirá 
en su rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Diciembre de 18G i.^ josé  Saba- 
te r .= P o r  mandado de S. S., León González Cuende. 8037

D. José de Bustos Jirnenez, Juez ;de prim era instancia del 
distrito de la Merced de esta capital &c.

Por v irtud  del presente cito, llamo y emplazo á Cecilia Rizo 
Lozano, natural de Granada, de esta vecindad, casada, de edad 
de 50 años, para que en el término de nueve dias que por te r
cero , último y perentorio se le señala, se presente en este Ju z 
gado á oir los cargos y defenderse de la culpa que la resulta 
en la causa que se la sigue sobre estafa de efectos, alhajas y d i
nero á D. Manuel M artin; que si así lo hiciere será oida y su 
justicia g u ard ad a , y de lo contrario se sustanciará el proceso 
con ios estrados del Tribunal en su representación, parándola el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Malaga á 24 de Diciembre de 1861 . = José de Bus- 
to s.= P o r mandado de S. S., Antonio Orozco y Diaz. 8047

Por el presente y en viitud de providencia del Sr. D. P a tri
cio González, Juez de prim era instancia del distrito de las Visti
llas de esta capital, i ofrendada del Escribano del núm ero de la 
misma Dr. D. Angel Abad , su fecha de 6 del corriente, dictada 
en los autos del concurso de D. Dámaso Viilaciervos, se cita, lla
ma y emplaza á todos los acreedores al mismo para que com pa
rezcan el día 16 de Enero próximo, y hora de las doce de su m a
ñana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territo
rial; bajo apercibimiento de que el que no lo haga con el título 
justificativo de su crédito se entenderá que renuncia á é l , y le 
serán obligatorios los acuerdos que se lomen por la m ayoría y 
el Juzgado. 3

D. Andrés León M artin , Juez de prim era instancia por Su 
Majestad de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Dopico, de edad 
de 34 años, cuya naturaleza se ignora, que ha trabajado en las 
obras de explanación del ferro -carril del Príncipe Alfonso en el 
p u n tó le  la villa de Villaumbrales, contra él que y por el oficio 
de quien el presente va refrendado, se está siguiendo causa c r i
minal por suponei le autor del hurto de varios efectos y ropas á 
Simón Noriega y una pollina á Antonio Prieto, vecino de la vi
lla de Grijola, paia  que se presente en la cárcel pública de esta 
capital en el léimino de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto se publique en la Gaceta nacional, á responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa, que si lo hiciere se 
le oirá y  hará justicia ; bajo del apercibimiento de que no p re 
sentándose en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, 
y los autos y  diligencias se notificarán en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona; y para que 
no pueda alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en Palencia á 31 de Diciembre de 1861.=A ndrés León 
y Mai t in .= P o r  su m andado, Mariano Gómez Estrada. 30

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Zaonero y Uzabal, 
Juez togado y de prim era instancia de Ciudad-Real y su p arti
do, refrendada por el Escribano num erario D. Manuel Barragán 
y Cortés, se c ita , llama y emplaza por término de 30 dias, 
que se contarán desde que este edicto se inserte en la Gaceta 
del Gobierno, á los procesados Ramón Illa y R o r t , natu ral de 
Figueras y vecino de San Lorenzo de la M uga, de oficio alba
ñil y  de 26 años de e d a d , y  Ramón Fachó y Tonvia, natural de 
Meniganí y vecino de Monfort, de oficio m inero y de 26 años 
de edad , para que se presenten en la Escribanía citada á se r 
notificados de la acusación fiscal y  auto dictado en su v irtud ; 
apercibidos que no haciéndolo pasado el térm ino se declararán  
contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

33

D. Víctor de V era, Auditor de G uerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Juan Candesanche, 
Pedro Alamar y Pedro  Bordonava, de nación franceses, para 
que en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á 
dar sus descargos en la causa criminal que me hallo instruyendo 
por aprehensión de cinco cerdos en el sitio llamado las T rav ie 
sas, término de Canfranc, el 25 de Junio último , que si* así lo 
hiciere se le oirá y guardará justicia ; pero en caso contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 31 de Diciembre de 1861.=V íctor de 
V era .= P o r mandado de S. S . , Mariano Armisen. 34

D. José Ruiz de Vargas y BriBgas, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Hago saber que denunciada como vacante la cantidad de 1.122 
reales 25 cénts. que correspondía á Doña Ana Buy, viuda de Don 
Francisco Ranee, natural de Francia, y proceden de la partición 
que esta tenía sobre las casas en esta población, calle de Santa 
Maria, números 2 y 3, á petición del Prom otor fiscal de este 
Juzgado, y ántcs de declarar corresponde al citado dicha suma» 
he mandado convocar á dicha Doña Ana ó sus herederos para 
que dentro del término de tres meses, contado desde que se in
serte el presente en la Gaceta de M a d r id , se persone en este 
Juzgado por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á 
deducirlo; bajo apercibimiento que de no comparecer, las provi
dencias que se dicten les pararán  el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 2 de Diciembre de 1S61 . = José Ruiz 
de V argas.= P or mandado de S. S., D. Juan Pabon. 35

Por el presente-y en virtud de providencia del Sr. D. P atri
cio González, Juez de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de esta capital, refrendada del Escribano del núm ero de la 
misma Dr. D. Angel Abad, su fecha 2 del corriente, dictada en 
los autos de concurso de D. Pedro A rm engol, se c ita , llama y 
emplaza á todos los acreedores al mismo para que comparez
can el dia 22 de Enero y hora de las doce de su mañana en la
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial ; bajo
apercibimiento de que el que no lo haga con el título justificati
vo de su crédito se entenderá que renuncia á él, y le serán obli
gatorios los acuerdos que se tomen por la mayoría y el Juzgado.

2

En virtud de providencia dictada por eU Sr. D. Feliciano 
Ramírez de At ellano, Juez togado de prim era instancia del d is
trito del Mediodía en esta capital, se c ita , llama y emplaza por 
término de 15 dias á las personas que el dia 5 de Noviem bre úl
timo ocupaban una berlina de plaza en el cam pam ento de Ca- 
rabanchel, y cuyo cochero cayó desde el pescante y se causó va
rias contusiones, para que se presenten á declarar en la causa
que se sigue por aquel suceso. 5

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Arellano, Juez togado de primera instancia del distrito del Me
diodía de esta capital, se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias á P ed ro  Martínez para que se presente en su Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se in stru 
ye por distracción de bienes; apercibido que de no hacerlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar. 4

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza por término de nueve dias á D. Antonio 
Sánchez Rivadeneira á fin de que comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía de número de D. Luis H ernández, á hacerle sa
ber una providencia acordada en autos que á instancia de Doña 
Matilde Gómez se instruyen contra dicho se ñ o r ; apercibiéndole 
que de no comparecer se acordará lo que proceda y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de | 86.1.= L u is Hernández. 29

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido, y de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y emplazo 
á Doña Francisca Rubio, que se dice vecina de M adrid, para 
que dentro de dicho término se presente en este mi Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda á ser notificada de la sen
tencia que ha recaído en U causa que se le ha seguido en rebel
día sobre rifa no autorizada de unos pendientes y expendicion de 
billetes para la misma, parándole en su caso el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dado en Cuenca á 30 de Diciembre de 1861.—Genaro Gómez 
M artinez.=Por mandado del Sr. Juez, Pedro de Escobar. 6

D. Facundo Santos C id, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de prim era instancia de la eiudad de Lugo y su partido.

Por el presente exhorto á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia, A lca ld es constitucionales, Comisarios de vigilancia, Co
mandantes de los departam entos y demás dependientes de la Ad
ministración se sirvan procurar la captura de Domingo C arreira, 
vecino de la parroquia de Santiago de Pradedo, y quinto por el 
Ayuntamiento de Guntin para el reemplazo dei presente año, 
contra quien se instruyó causa en rebeldía sebre inutilización vo
luntaria para eximirse del servicio m ilita r; y en caso de conse
guirla , tendrán  á bien disponer su conducción á este Juzgado 
con la seguridad debida.

Dado en Lugo á 28 de Diciembre de 1861.=Facundo Santos 
C id .= P o r mandado de S. S . , Domingo Carballo y Cabo. 30

PARTE NO OFICIAL.
ADVERTENCIA.

La Administración de la Imprenta Nacional 
' previene á todas las Corporaciones y  personas 

que tengan necesidad ú obligación de girar des
de las provincias cantidades para hacer pagos 
en dicho establecim iento, lo verifiquen con ar
reglo á los artículos 48  y 49  del Real decreto 
de 12  de Setiembre de 1 8 6 1 , usando el sello de 
precio proporcionado á la cantidad girada; pues 
de no hacerlo así habrán de considerarse sin 
ningún valor ni efecto los documentos de giro 
que se remitan á esta dependencia.

— 4

EXTER IO R,
El dia 27 de este mes comenzará la legislatura de 

las Cámaras en Francia , según decreto publicado en  
el M o m te u r : este diario oficial anuncia además que 
como el año anterior, se presentará un informe de 
la situación del Imperio en la mesa del Parlamento, 
ocupándose inm ediatam ente en su organización in te
rior el Sena do y el Cuerpo legislativo

La Gaceta de Colonia indica que las proposiciones 
formuladas por Prusia acerca del tratado de co 
mercio con Francia han sido acogidas favorable
mente en París, siendo ahora de esperar la próxim a 
conclusión de aquel convenio.

Un despacho de N ew -Y ork , fecha 28 de Diciem 
bre, asegura haberse resuelto por M. Lincoln la li
bertad y entrega de MM. Masón y Slidell. La
prensa de aquella ciudad indica que esta disposi
ción será aceptada como una necesidad política más 
bien por los Estados del litoral que por los del inte
rior y del Oeste. La manifestación del Presidente  
Lincoln de no poder sostener al mismo tiempo dos 
guerras será considerada como justificación de su  
política.

Con fecha 9 confirman la anterior noticia en es
tos términos : se sabe oficialm ente que los Comisa
rios confederados del Sur han sido puestos en liber
tad. MM. Masón y Slidell, con sus agregados MM. E us-  
tace y Mac-Farland, irán á Inglaterra á bordo de un 
steam er americano.

Escriben de Cassel el 8 que los individuos de la 
segunda Cámara de la Hesse-Electoral, contestando á 
una comunicación del Gobierno han manifestado su 
oposición á retirar las reservas de derecho consig
nadas en favor de la Constitución de 1831.

En virtud de tal respuesta, el Comisario del Go
bierno ha disuelto la segunda Cámara.

Noticias de Mostar, que alcanzan al dia 7, asegu
ran que la víspera dirigió Omer-Bajá una alocución  
á los insurrectos prometiendo completa amnistía á 
unos, y clemencia del Sultán á otros en el caso de 
que se sometan espontáneam ente , y  hasta que se 
reciba la contestación de los insurrectos suspende
rán los turcos sus operaciones militares.

INTERIOR.
MADRID.—Estado sanitario.—Los tres primeros dias 

de la semana, aunque se sintió bastante el frió, pues que 
el termómetro deReaumuren alguna de las madrugadas 
llegó á marcar tres grados bajo cero, estuvieron sumamen
te despejados; mas en los restantes, aunque no tan intenso 
aquel, la atmósfera apareció nublada, lluviosa, con nieves 
y’nieblas. Los vientos soplaron de los mismos cuadrantes 
que en la semana anterior, y el barómetro marcó muy 
pocas variaciones, sosteniéndose en la lluvia y en el re
vuelto.

Enfermedades propias del invierno fueron las que pre- 
valecieron en estos dias: calenturas catarrales y gástricas, 
algunas de ellas tomaron la forma nerviosa; dolores 
reumáticos y nerviosos; catarros de todas especies; algu
nos flujos sanguíneos de las visceras supradiafragmáticas 
en los hombres, y uterinos y hemateméticos encías mu
jeres; por último , observáronse flegmasías más ó menos 
intensas de los pulmones, hígado y útero, á las que su
cumbieron algunos enfermos, si bien la mayor m o r t a n 
dad fué producida por afecciones crónicas d e  los órganos 
contenidos en la cavidad torácica. (Siglo Módico )

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio.—El 24 del corriente, á la una de la tarde, -e 
celebrará subasta en doble remate simultáneo en esta 
Intendencia general y en la Baylía de Valencia de los de
rechos de paso por los puentes de Santa María y San 
Agustín de la villa de Alcira durante tres años. Los plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en dichas de
pendencias.

Palacio 9 de Enero de 1862.=E 1 Secretario, Antonio 
Flores. —3

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MA
drid para 1862. — Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional , y en las librerías de Bni- 
lly-Bailliere, Duran, Cuesta y Poupart, á los precios 
siguientes : rústica, 4 r s .; cartonaje, 6 r s . ; tela , 8 rs.

— 4

SE SUSPENDE LA SUBASTA DEL MOLINO TITULA
do Mariano , situado en la villa de Torrelobaton, de la 
propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infan
tado , que estaba anunciada para el dia 20 del actual , y 
se avisará con oportunidad el que se señale.

Madrid 8 de Enero de 18b2.=De orden do S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 158— 1

ADMINISTRACION DE LA ALAMEDA DEL EXCELEN
tisimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado.—Se venden 
en pública licitación por pujas á la llana 100 álamos n e
gros de la arboleda de esta posesión. La subasta será si
multánea , y se verificará e) dia 18 del corriente mes á la 
una de su tarde en las oficinas centrales de S. E. en Ma
drid , calle de Don Pedro, núm. 10, y en las de esta Ad
ministración.

La Alameda 10 de Enero de 18G2.=El Administrador, 
Antonio de Vega Miranda. 157— 1

EL DIA 15 DE FEBRERO PROXIMO Y HORA DE LA 
una de su tarde se rematan en pública licitación las yer
bas de invierno de varías fincas propias del Excmo. señor 
Duque de Osuna y del Infantado en la Puebla de Alcocer, 
perteneciente al estado de Béjar: la subasta será doble y 
simultánea, y tendrá lugar en la casa-habitacion del Ad
ministrador y en las oficinas de S. E. en esta corte, ca
lle de Don Pedro, núm. 10, donde se adjudicará al que sea 
mejor postor en cualquiera de ambos puntos.

Madrid 11 de Enero de 1862.—De orden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 161 —1

S A N T O  DEL. D IA .

San G um ersindo , m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Enero de 1862.

HORAS.

B a ró m etro  
reducido á 0* 

y  m il ím e 
tr o s .

T em p era
tu r a  en  
grad os  

R eaum ur

T em p er a 
tu ra  e n  g ra 
dos c e n t í 

g r a d o s .

D irección  

del v ie n to

E ST A D O  D E L  

C IE L O .

§ m . 710,91 V  9 3*,6 O. N.O. C.#,niebla.

9 m . . 712,18 3*,4 4* 3 S. O. . . Llovizna.

1 2 . . . . 711,24 4*,5 5* 6 S. O. . . Id. niebla.

3 i . . . 709.31 5*,9 7*,4 O. N. O. Cubierto.

6 t.  . . 709,21 6*,1 7’,6 O. N. O. Cási desp.#

9 n . . . 708,70 5*,9 r ,  i O. S. O. A lg/nube

Temperatura máxima del dia 7o,3 9M

Temperatura máxima al so l........... 9°,4 i r , 8

T A m n  A r a  t u r a  m í n i m a  d í> l d i a _______ U,4 r ,8

Evaporación en las 24 horas . 0,1 milímetros.

Lluvia en las 24 horas . * % * * . »

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S .

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España ,  á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

B a ró m e
tro i  0 o V 

a l n iv e f  
del m ar.

T em pera

tu r a .

D irección
dei

H s n t o .

E sta d o

d e l
c ie lo .

E sta d o  

de la  m a r .

Madrid.. . 765,6 4#,3 S. 0 . . Llovizna.. . i

Barcelona. 765,3 10*,5 Oeste.. N u b es.. . . Tranquila.

Id. a y e r .. 767,3 10*,0 Idem.. Algs. nubes Idem.

Palma. . . . 766,9 13*,6 N. O .. Alg. celaje. Idem.

Alicante. 768,1 i r , 4 Idem.. Despejado. Idem.

S. Fernan
do á las 8b 771,4 6°,7 N. E .. Alg * nube. Idem,

Bilbao... . 765,3 7*,3 Idem.. Algs. nubes Gran oleaj.

Sant.#ayer 769,3 9o,4 N. O . . Cubierto. .

A las ocho de la mañana.

Marsella. . 763,2 V , 8 N. O .. Despejado.. Gruesa.

Bayona.. . 766,0 5*, 6 S. E.. Alg.1 nube. Idem.

Brest........ 757,5 9a,8 S. O ... C.°, lluv.V Idem.

O B S E R V A T O R IO  IM P ER IA L  D E  P A R IS .
L Í N E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C U .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Enero de 1862  á las ocho de la mañana.

B aróm e  
tro redu

T em p era
tu ra  en D irección E ST A D O

LOGALlDADSb. oído á Q° g r a d o s del
7 a l n iv e l cen  tigra v ie n to . D E L  6 IE L O .

, u , ....... ........ ........ del m ar. dos.

Dunquerque. 7 6 2 , 3 . 5*,0. N ...... Cubierto.
París. .................... 7 6 3 ,3 . 1°,4 O .N .O . Cási cubierto.
Bayona,............ 7 6 6 , 2 . 8°,0 N........ Cubierto.
L yon............ .. 7 6 3 , 9 . 5 J, 0 . N .......... Idem.
Bruselas 7 6 1 , 8 . 2° ,3 . N........ Lluvia, nieve.
V ie n a . . .* . . . . . . . 7 4 7 ,2 . — 0*,9. O.N. O. Cubierto.
T u r in ... . . .  . . * . 753,1 — 1 ° ,0 . S. O . . Sereno.
Roma................ 7 5 6 , 0 . —0°,8 . N...... Despejado.
Florencia......... » » »
San Petersburgo 7 4 0 , 1 . - 1 8 9,0 . O....... Nubes.
Constantinopla. - » » » »
Stockolmo . . . . . . 7 4 8 ,1 . - 1 2 ° , 2 . O .N .  O Nubes, nieve.
Copenhague......... 7 5 3 , 2 . — 9° ,3 . N .. . . Variable.
Greenvich., 7 5 9 ,9 . 0 \ 5 . Calma. Bruma.
Leipzig. • .<««»«• 7 5 5 , 0 . j - 1 0 ° , 4  J N . N . E . Alguna nube.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid .
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.462 fanegas de trigo.
975 arrobas de harina de id,

8.796 arrobas do carbón.
124 vacas, que componen 50.649 libras de peso.
438 carneros,  que hacen 10.303 libras de peso.
448 cerdos degollados, que hacen 86.078 libras de 

peso.

PR E C IO S D E  A R T ÍC U L O S AL MAYOR Y P O R  M E N O R  E N  E L  DIA  

D E  H O Y .

Carne de vaca, de 41 f¿ á 48 rs arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 84 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libr?.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino anejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 60 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra;
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs, arroba, y de 12 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 31 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lantejas,de 17 á 19 rs.arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PR E C IO S D E  G R A N O S E N  E L  MERCADO D E  H O Y .

Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. id.
Trigo vendido  1.392 fanegas.
Quedan por vender. . 563 id.

Precio m áxim o... . . . .  61.
Idem mí nimo, . . . . . ,  53
Idem m ed io .   s . 57,27.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Enero de 4 B62t,=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 8 de Enero, — Interior, 46 1/4. — Diferi
da, 41.

Arnsterdam 7 d* Enero - Interior, 47 1/16. — Diferi
da , 41 9/16.

Francfort 7 de Enero.  -Interior, 46 3/4.
Lóndres 7 de Enero. — Interior, 50 7/8.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  R e a l . -IIov no hay función.—Mañana Marta.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.—Trai

dor , inconfeso y mártir.— Baile.
• T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las ocho de la noche.— GV
naro el gondolero, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la  noche.— 
Sinfonía. — Por un inglés.— El hijo de D. José, zarzuela 
nueva en un acto—El loco de la guardilla.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho de la noche. — 
Función 5.* de abono , 2.* serie.— La cruz del matrimo
nio, comedia en tres actos. — Baile y sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—Fun
ción extraordinaria á beneficio del primer actor cómico 
D. José Córcoles.—Sinfonía.— Como marido y como amanta 
pieza en un acto , arreglada á la escena española por 
D. Ramón Valladares y Saavedra. — La maja de rumbo, 
baile.—Definitivamente última representación de la come
dia de mágia en tres actos y en verso titulada Embajador 
y hechicero.— El Carnaval de Venecia, baile.


